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DECRETO MUNICIP AL Nº 0096/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0075/2016
El Trámite Nº 1494/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la modificación del regreso a nuestra ciudad del Sr.
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, para el día 24/
01/2016 a la hora 19:00 aproximadamente, por motivos personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la modificación del regreso a nuestra ciudad del Sr. Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, para el día 24/01/
2016 a la hora 19:00 aproximadamente, por motivos personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del
Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2016

VON DER THUSEN
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0097/16
VISTO : El Trámite Nº 1713/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica la Ausencia del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 22/01/2016 a partir de la hora 15:30, por
razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la Ausencia del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 22/01/2016 a partir de la hora 15:30, por
razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de la
Producción y Ambiente y de la Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016

VON DER THUSEN
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0098/16
VISTO : El Trámite Nº 1739/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que a partir del día 24/01/2016 a la hora 19:00, el Sr.
Intendente Municipal, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que a partir del día 24/01/2016 a la hora 19:00, el Sr.
Intendente Municipal, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0099/16
VISTO : El Trámite Nº 1740/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/01/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.

Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 25/01/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a Cargo de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Promoción Social, Secretaría de Producción y Ambiente, y
Secretaría de Modernización e Innovación
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0100/16
VISTO:  El Trámite Nº 411/2016 de fecha 06/01/2016, emitido desde la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
comunicar que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF,
comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2015, desde el día 25/01/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic.
Jorge Darío COLDORF, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año
2015, desde el día 25/01/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0101/16
VISTO : El Trámite Nº 1177/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado efectuado del Secretario de Finanzas
Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia,
con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de Economía, el día 15/01/2016 a la hora
08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado efectuado del Secretario de Finanzas Públicas,
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo
de asistir a una reunión con el Ministro de Economía, el día 15/01/2016 a la hora 08:30,
regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Secretario, permaneció A/C de la Secre-
taría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federi-
co Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0102/16
VISTO : El Trámite Nº 1250/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/01/2016 a la hora 17:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 15/01/2016 a la hora 17:30, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0103/16
VISTO: La Nota Nº 009/2016 de fecha 14/01/2016, emitida por el Concejal Sr. ROSSI,
Paulino Baltasar Jesús, recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Huma-
nos), el día 15/01/2016 bajo Trámite Nº 296/2016.
El Trámite Nº 1407/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 19/01/2016  y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande,
para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr. Concejal ROSSI,
Paulino Baltasar Jesús, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, José Olega-
rio, Legajo Nº 3123/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de Tesore-
ría, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del día 19/01/2016  y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de
Rio Grande, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr. Concejal
ROSSI, Paulino Baltasar Jesús, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, José
Olegario, Legajo Nº 3123/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de
Tesorería, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, en un todo de acuer-
do a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control con-
forme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0104/16
VISTO : El Trámite Nº 852/2016 de fecha 11/01/2016, emitido desde la Secretaría de
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime, dependiente de la
Secretaría de Finanzas Públicas, usufructuó 12 (doce) días de Licencia Anual 2014, a partir
del día 18/01/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Tesorero Municipal, Sr. ALDERETE, Jaime,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, usufructuó 12 (doce) días de Licencia
Anual 2014, a partir del día 18/01/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0105/16
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 3450/2016; La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 1282/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Secretaria de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3450 aprueba el presupuesto de Gastos y el Cálculo de
Recursos, correspondientes al Ejercicio 2016.
Que mediante la Nota Nº 19/2016, la Secretaría de Finanzas Públicas solicita se realice el
acto administrativo que aprueba la distribución analítica de créditos presupuestarios co-
rrespondiente al Departamento Ejecutivo Municipal referente al Ejercicio Financiero 2016,
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta Orgánica
Municipal.

Por Ello
El INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR la distribución de las partidas correspondientes al Presu-
puesto de Gastos del ejercicio financiero 2016, el cual fuera aprobado por Ordenanza
Municipal Nº 3450 de acuerdo al Anexo I que forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- FACULTAR a la Secretaria de Finanzas Públicas a realizar las modifica-
ciones presupuestarias que, de acuerdo al funcionamiento, resulten necesarias en concor-
dancia con lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 949/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0106/16
VISTO : El Trámite Nº 1556/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que a partir del día 21/01/2016 a la hora 09:00, el
Secretario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en
este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que a partir del día 21/01/2016 a la hora 09:00, el
Secretario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en
este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0107/16
VISTO : El Trámite Nº 1750/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Secretaria de Promoción
Social, a la Secretaria de Salud, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA,
Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 23 (Veintitrés); y asimismo designar, a partir
de su notificación, a Cargo de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Salud, a
cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la escala salarial Municipal vigente, mas adicio-
nales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Secretaria de Promo-
ción Social, a la Secretaria de Salud, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASA-
SOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a Cargo de la Coordinación
Legal y Técnica de la Secretaria de Salud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la
escala salarial Municipal vigente, mas adicionales que correspondan por la función asigna-
da, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº
4187/4, Categoría 23 (Veintitrés)
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de Salud, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. CASASOLA, Carolina Mabel, Legajo Nº 4187/4, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0108/16
VISTO : El Trámite Nº 1752/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Administración, Subsecreta-
ria de Salud, Secretaria homónima, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 363/
2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PARDO, María de los Ángeles, Legajo
Nº 4175/1, Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a Cargo
de la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaria
Homónima, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la escala salarial Municipal vigente,
mas adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. PARDO, María de los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, Categoría 22 (Veintidós).
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación de la
Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, Subsecretaria de Salud, Secretaria homónima, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 363/2010, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PARDO, María de
los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a Cargo de la Dirección de
Administración, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaria Homónima, a cargo de
la Categoría 24 (Veinticuatro), de la escala salarial Municipal vigente, mas adicionales que
correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
PARDO, María de los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, Categoría 22 (Veintidós)
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaria de Salud,
Secretaria Homónima, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PARDO, María de
los Ángeles, Legajo Nº 4175/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0109/16
VISTO : El Trámite Nº 1756/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Secretaria de Salud, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ LOBO, Myriam Beatriz, Legajo Nº
5156/0, Categoría 10 (Diez); y asimismo designar, a partir de su notificación, como Secre-
taria Privada de la Secretaria de Salud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la escala
salarial Municipal vigente, mas adicionales que correspondan por la función asignada, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ LOBO, Myriam Beatriz, Legajo Nº
5156/0, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaria Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a la Secretaria de
Salud, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. GOMEZ LOBO, Myriam Beatriz,
Legajo Nº 5156/0, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, como Secretaria Privada de la
Secretaria de Salud, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), de la escala salarial Municipal
vigente, mas adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. GOMEZ LOBO, Myriam Beatriz, Legajo Nº 5156/0, Categoría 10 (Diez)
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0110/16
VISTO : El Trámite Nº 1758/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura de Administración depen-
diente de la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaria
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial Municipal vigente, mas
adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. VERON, Silvia Elizabeth, Legajo Nº 4784/8, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 2º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura de Administra-
ción dependiente de la Dirección de Administración, dependiente de la Subsecretaria de Salud,
Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), de la escala salarial Municipal
vigente, mas adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. VERON, Silvia Elizabeth, Legajo Nº 4784/8, Categoría 19 (Diecinueve)
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0111/16
VISTO : La Capacitación de Gimnasia Rítmica; y
CONSIDERANDO :
Que este Ejecutivo Municipal, continuamente arbitra los medios necesarios para contar
con la presencia de un profesional en este Arte, dentro del marco de este evento, a fin de
perfeccionar a través de una capacitación, a los participantes y al público en general.
Que será disertada por la Master Class Elizabeth PAISIEVA, ex Gimnasta Búlgara, Finalista
Olímpica y Mundial, quien ahora es una destacada entrenadora en Francia, la cual estará acompa-
ñada por la Licenciada Paula GERCO, a cargo del Plan Nacional de Detección de Talentos.
Que dada la importancia que reviste la visita de las personas mencionadas a nuestra Provin-
cia, este Ejecutivo desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal la presencia de
los mismos
Que este Ejecutivo está siempre dispuesto a apoyar todos los eventos de este tipo que
desde la comunidad genera interés, y en virtud de ello, desea se alcancen los objetivos
propuestos a los efectos de mejorar la calidad de vida y perspectivas de quienes lo presen-
cien, declara de Interés Municipal.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  la Capacitación de Gimnasia
Rítmica.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0112/16
VISTO: El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 177/2016.
El Trámite Nº 1652/2016 de fecha 22/01/2016, emitidos desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 177/2016, establece que toda papelería
oficial de la administración pública de la Provincia de Tierra del Fuego deberá llevar inserto
en el margen superior derecho la leyenda: «2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de
la Independencia Nacional».
Que el 9 de julio de 1816 el Congreso de Tucumán, reunido en la sesión presidida por el
diputado Juan Francisco Narciso de Laprida y tras arduas deliberaciones, resolvió conside-
rar como primer punto el tema de la libertad e independencia de las Provincias Unidas del
Rio de la Plata.
Que en esa gloriosa gesta los diputados, por unanimidad, aclamaron la Independencia de las
Provincias Unidas en Sud América de la dominación de los Reyes de España y su metrópoli.
Que a fin de mantener la uniformidad y concordancia con la documentación nacional, es
necesario el dictado del presente a fin de adherir al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº
177/2016, a partir del día 01/02/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a lo
normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 177/2016, por el
cual se deberá ubicar en el Margen Superior Derecho en toda la papelería oficial de la
Administración Pública, la leyenda: «2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la
Independencia Nacional» a partir del día 01/02/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0113/16
VISTO:
El Tramite N° 997/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el presente se crea el Adicional Control Vía Publica para el personal munici-
pal que preste efectivamente funciones como Inspector en el Municipio de Rio Grande, los
días sábados, domingos, feriados y en los días laborales fuera del horario de la administra-
ción municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CREASE el Adicional Control Vía Pública para el personal municipal
que desempeñe funciones como inspector en las direcciones de Transito y Comercio del
Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER que el Adicional Control Vía Pública creado por el art. 1º
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del presente alcanza al personal municipal que preste funciones de inspector, los días
sábados, domingos, feriados y en los días laborales  en horario luego de las 21:00 horas, ello
en un todo de acuerdo a los horarios establecidos en el art. 3º de la presente reglamentación.
ARTICULO 3º.- DETERMINESE que, el Adicional de Control Vía Pública comprende al
personal que cumple funciones como Inspector y su liquidación se realizara conforme el
encuadre que a continuación se detalla: Para los agentes que realicen salidas externas a las
dependencias municipales realizando una efectiva prestación del servicio, percibirán el
monto resultante de la aplicación del veinte por ciento (20%) de la suma que surja como
total de la Escala Salarial Municipal que establece la remuneración mensual, normal, habi-
tual, regular y permanente de la categoría veintitrés (23) del escalafón vigente, excluidos
cualquier tipo de adicional.
Solo podrán percibir el presente, bajo esta forma de liquidación, quienes realicen la presta-
ción efectiva del servicio, quedando excluidos aquellos que estuvieren usufructuando todo
tipo de licencias personales, gremiales, por enfermedad de corto y largo tratamiento, apli-
cándose el procedimiento establecido en el articulo 3º in fine, del Decreto Nº 412/2011.-
ARTICULO 4º.- Los Agentes afectados deberán estar disponibles para la prestación del
servicio dentro de los treinta (30) minutos de ser requeridos los mismos, en el horario
comprendido entre las 21:00 hs. y hasta las 09.00 hs. de los días laborables, no laborales,
entendiéndose por estos sábados, domingos y feriados.
En el caso de no presentarse a prestar el servicio dentro de este plazo se considerara
incumplimiento del mismo.
Los agentes que por alguna razón se vieran imposibilitados de cumplir con el servicio asignado,
deberán comunicarlo fehacientemente a sus superiores a los fines de proceder a su reemplazo.
No serán pasible de sanciones, pero si del descuento proporcional correspondiente.
ARTICULO 5°.- CONSIDERESE, como desempeño efectivo de tareas al/los periodo/s
de tiempo en que el agente este afectado al Servicio de acuerdo al cronograma elaborado por
la Dirección correspondiente.-
ARTICULO 6°.- DISPONGASE que, antes del día veinte (20) de cada mes el Director y/
o el Coordinador de las Direcciones correspondientes, presentaran a la Dirección de Recur-
sos Humanos el pertinente cronograma con el listado de los agentes que estarán afectados
al Servicio para el mes inmediato posterior. Dicho cronograma deberá contemplar la cober-
tura del servicio en la totalidad de los días del mes.
A su vez, el último día hábil de cada mes, elevaran los superiores jerárquicos referidos
precedentemente, un informe detallando las novedades registradas respecto al servicio
prestado el mes inmediato anterior.
Los agentes que incurran en las faltas establecidas en el Artículo 3º de la presente reglamen-
tación serán pasibles del descuento proporcional a los días que no hubieran prestado
efectivamente el servicio.
ARTICULO 7°.- ESTABLECER que el presente adicional no será acumulable a la suma de
adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del Art. 2 del Decreto Municipal Nº
167/91, el cual establece un tope de adicionales particulares del 35%. Se deja establecido
que el mencionado adicional se abonará el 50% como adicional y el 50% como zona sobre
el referido adicional.
ARTICULO 8°.- QUEDA establecido que la liquidación del presente adicional es incom-
patible a la liquidación simultanea de servicios extraordinarios que puedan ser prestados
por los agentes afectados al servicio de control.
ARTICULO 9°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0114/16
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria - Ordenanza Municipal Nº 3281/2014
y Modificatoria.
El Dictamen Nº 88/2015 – Tramite Nº 582/2015, emitido desde la Dirección Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno.
El Trámite Nº 966/2015 de fecha 10/12/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de marras consta Resolución Municipal Nº 1313/2009 de fecha 06/
07/2009, procede a aprobar la Transferencia aceptando la cesión de derechos y de las
mejoras introducidas en el predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo
72 A, Parcela 1 a, ubicado en la calle Estrada esquina Moyano de esta Ciudad, el cual no
cuenta con mensura aprobada, a fin de regularizar el mismo en un todo a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97, su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00 y la Carta Orgá-
nica Municipal a favor del Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI. Nº 32.131.075.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0803/2013 de fecha 22/03/2013, se intimó al Sr.
MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI. Nº 32.131.075, al acabado y documentado
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente y de aplicación al caso de
marras, bajo apercibimiento de ordenar el inmediato desalojo del/los intruso/s del predio
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Gobierno ha tomado debida interven-
ción, emitiendo el Informe Técnico adunando a fs. 151, las recomendaciones de la Auditoria
Interna de este Municipio glosado en fs. 155, e informe practicado por el Concejal a cargo
de la Comisión de Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que la Dirección Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría Privada de Gobierno ha
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 88/2015 – Tramite Nº 582/2015, el
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- INCLUIR, en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº 3281/
2014 y modificatorias al Sr. Fernando Alfredo MUÑOZ SALDIVIA, DNI Nº 32.131.075, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
ARTICULO 2º.- APLICAR UNA  MULTA en los términos y condiciones del Artículo 7º de la
Ordenanza Municipal Nº 3281/2014, por un monto de $ 227.809,77 (Pesos doscientos veinti-
siete mil ochocientos nueve con 77/100), atento a la existencia de un local comercial en el predio

fiscal, sin que exista autorización de este Municipio para la construcción del mismo, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
ARTICULO 3º.- LA  FORMA DE PAGO, según lo dispuesto en el Artículo 7º de la
Ordenanza Municipal Nº 3281/2014, es equivalente a tres (03) veces el valor tributario del
predio fiscal, resultando ser de $ 75.936,59 (Pesos setenta y cinco mil novecientos treinta
y seis con 59/100), ascendiendo a un valor total de $ 227.809,77 (Pesos doscientos veinti-
siete mil ochocientos nueve con 77/100), en conformidad al Acta de Compromiso de Pago,
suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  con copia del Dictamen Nº 88/2015 – Tramite Nº 582/
2015, en los términos y condiciones de la L.P.A. Nº 141, al Sr. Fernando Alfredo MUÑOZ
SALDIVIA, DNI Nº 32.131.075.
ARTICULO 5º.- HACER SABER  al Sr. Fernando Alfredo MUÑOZ SALDIVIA, DNI Nº
32.131.075, que procede contra el presente Recurso de Reconsideración en los términos y
condiciones establecidas por el Artículo 127º siguiente y concordantes de la L.P.A. Nº 141.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR , Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0115/16
VISTO : El Trámite Nº 1748/2016 de fecha 25/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Seguridad e
Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, depen-
diente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Se-
cretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), de la
Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan por la función asignada, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1,
Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Labo-
ral, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homó-
nima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Veinti-
trés), de la Escala Salarial Municipal, mas adicionales que correspondan por la función
asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Federico León, Legajo
Nº 4919/1, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Dirección de
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Dirección General de Participa-
ción Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudada-
na, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Federico León, Legajo Nº
4919/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0116/16
VISTO: La Nota Nº 241/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 38012/2015.
El Trámite Nº 1057/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del
Sr. Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ,
Carlos Héctor, Legajo Nº 2810/0, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos
Héctor, Legajo Nº 2810/0, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº
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2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0117/16
VISTO: El Artículo 59º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/11;
El Trámite Nº 1842/2016 de fecha 26/01/2016, emitido por la Dirección de Rentas, depen-
diente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que es competencia del Departamento Ejecutivo establecer y reglamentar regímenes de
planes de pago.
Que el régimen de planes de pago podrá contemplar la condonación de intereses.
Que a los efectos de la implementación de éste plan, se considera grandes contribuyentes
aquellos que al 31/12/2015 registran deuda devengada superior al millón de pesos.
Que se considera necesario efectuar planes de pago especiales para aquellos grandes contri-
buyentes, a fin permitir regularizar la situación fiscal de los mismos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a lo
normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- IMPLEMENT AR desde el 01 de Febrero de 2016 y hasta el 31 de Marzo
de 2016, un régimen de regularización de deuda para aquellos contribuyentes que registren
deuda tributaria devengada al 31/12/2015, proveniente de los tributos recaudados por la
Dirección de Rentas Municipal, incluidas las que se encuentren en proceso de ejecución
judicial y planes de pago caducos cuya caducidad haya operado a la fecha antes mencionada.
ARTÍCULO 2º.- EL  pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse en hasta vein-
ticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecutivas,  con un interés de financiación
mensual del 2%, siendo condición necesaria la adhesión al débito automático.
Bonificando un 50% (cincuenta por ciento) los intereses devengados hasta el momento de
la suscripción del plan.
ARTÍCULO 3º.- EL  importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a 5700 UF.
ARTÍCULO 4º.- LA  caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin necesidad
de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los supuestos previstos a
continuación:
       1) El mantenimiento de tres (3) cuotas impagas alternadas o consecutivas.
       2) Al cumplirse treinta (30) días corridos del vencimiento previsto para la última
cuota, al mantener cualquier cuota impaga.
Operada la caducidad se perderán los beneficios acordados, y los ingresos efectuados -sin
computar aquellos realizados en concepto de interés de financiación-, serán considerados
como pagos a cuenta, quedando habilitada, sin necesidad de intimación previa, la ejecución
por la vía de apremio.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0118/16
VISTO : El Trámite Nº 1375/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Dirección de
Administración de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que a partir del día 19/01/2016, el Coordinador de
Gabinete y Control de Gestión, Lic. TITA Paulo Agustín, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que a partir del día 19/01/2016, el Coordinador de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. TITA Paulo Agustín, se reintegró a sus funciones habituales
en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0119/16
VISTO : El Trámite Nº 1550/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica que a partir del día 21/01/2016, la Secretaria de la
Producción y Ambiente, T.S.I. Cristina MORAN Y FLORES, se ausentó en sus funciones
por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que a partir del día 21/01/2016, la Secretaria de la Produc-
ción y Ambiente, T.S.I. Cristina MORAN Y FLORES, se ausentó en sus funciones por
razones de índole personal.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0120/16
VISTO :
El Decreto Municipal Nº 0024/2016.El Trámite Nº 1317/2016, de fecha 12/01/2016 emiti-
do desde la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en los
Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0024/2016 de fecha 08/01/2016, a través del
cual se transfirió la estructura orgánica de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana – Secreta-
ría de Participación y Gestión Ciudadana, las áreas que formaban parte de la Subsecretaría
de Relaciones Laborales y Personal – Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0024/2016 de
fecha 08/01/2016, donde dice: «…Coordinación Legal y Técnica – (Subsecretaría de Gestión
Ciudadana), Coordinación Sistemas Informáticos – (Subsecretaría de Gestión Ciudadana)»;
debe decir: «…Coordinación Legal y Técnica – (Subsecretaria de Participación Ciudadana),
Coordinación Sistemas Informáticos (Subsecretaria de Participación Ciudadana).»
Donde dice: «ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que a partir de la firma del
presente acto administrativo, el personal que desempeña funciones en las áreas detalladas
dependerán jurisdiccionalmente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana - Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana»; debe decir: «ARTICULO 2º DEJAR ESTABLECI-
DO, que a partir de la firma del presente acto administrativo, el personal que desempeña
funciones en las áreas detalladas dependerán jurisdiccionalmente de la Subsecretaria de
Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.»
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0121/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 182/2013 de fecha 15/03/
2013 y Nº 0949/2015 de fecha 14/12/2015.
El Tramite Nº 322/2016, de fecha 05/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que el Decreto Municipal Nº 182/2013, en su Artículo 2º, Delega en la Subsecretaría de
Gestión Ciudadana y en la Subsecretaría de Gobierno, ambas dependientes de la Secretaría
de Gobierno, para que en forma indistinta puedan ejercer el control, registro y emisión de
los actos administrativos concernientes a la aplicación de las Ordenanzas Municipales en
vigencia en el ámbito de nuestra ciudad.
Que por el Decreto Municipal Nº 949/2015, se reestructuro el Departamento Ejecutivo
Municipal en el marco de una política que exige para su concreción, adaptarse a los nuevos
desafíos, optimizando el uso de los recursos municipales.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- MODIFICAR, el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 182/2013 de fecha
15/03/2013, lo cual será aplicable a partir de la vigencia del Decreto Municipal Nº 0949/
2015 de fecha 14/12/2015 y que quedará redactado de la siguiente manera:
ARTICULO 2º.- DELEGAR en la Subsecretaría de Gestión Ciudadana y Subsecretaría de
Participación Ciudadana, ambas dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, para que en forma indistinta puedan ejercer el control, registro y emisión de los
actos administrativos concernientes a la aplicación de las Ordenanzas Municipales en
vigencia en el ámbito de nuestra ciudad.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR .  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0122/16
VISTO: La Nota Nº 01/2016, emitida por el Intendente de la Municipalidad de Tolhuin,
Claudio Eduardo QUENO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día
14/01/2016 bajo Trámite Nº 1137/2016.
El Trámite Nº 1845/2016 de fecha 26/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependen-
cia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, quien depende de la Dirección Municipal
de Tierras, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0125/16
VISTO: La Nota emitida por la Senadora Nacional Sra. BOYADJIAN Miriam, recepcionada
por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el día 22/12/2015 bajo Nº 3757/2015.
El Trámite Nº 1243/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 14 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación, para
prestar servicios bajo la dependencia de la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/7, categoría 22 (Vein-
tidós), quien depende de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3,
del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTI CULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 14 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación,
para prestar servicios bajo la dependencia de la Sra. Senadora BOYADJIAN, Miriam, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/7, categoría 22
(Veintidós), quien depende de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0126/16
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 1039/2011, 0949/2015 y
0049/2016.
El Trámite Nº 2088/2016 de fecha 28/01/2016, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en pos de agilizar los tiempos administrativos en virtud de la solicitud de Licencias
Anuales Reglamentarias, y evitar la demora en el mencionado trámite es necesario delegar en
el Subsecretario de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, la facultad de autorizar dichas licencias correspondientes a los Agentes
Municipales, dependientes de la mencionada Secretaría.
Que, este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- DELEGAR en el Subsecretario de Participación Ciudadana, dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la facultad de autorizar las Licencias Anuales
Reglamentarias a los Agentes Municipales, dependientes de la mencionada Secretaría.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Dirección de Contaduría General,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ASALDINE Valeria Celeste, Legajo Nº
4038/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección de Bromatología, Subse-
cretaría de Salud, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Dirección de Contaduría General,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ASALDINE Valeria Celeste, Legajo Nº
4038/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección de Bromatología, Subse-
cretaría de Salud, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIP AL Nº 0123/16
VISTO : El Trámite Nº 1017/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 20/
01/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MANSILLA DELGADO, Elvira
Patricia, Legajo Nº 1534/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones en la Delega-
ción Municipal de Buenos Aires, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de
Participación y Gestión, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 1263/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
20/01/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MANSILLA DELGADO,
Elvira Patricia, Legajo Nº 1534/2, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones en la
Delegación Municipal de Buenos Aires, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secreta-
ría de Participación y Gestión, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, otorgada mediante Resolución Nº 1263/2015 del Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0124/16
VISTO: La Nota Nº 243/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 37991/2015.
El Trámite Nº 1052/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MODESTO,
Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, quien depende de la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria Homónima,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0127/16
VISTO : La Nota de fecha 15/01/2016, emitida por la Gobernadora de la Provincia de Tierra
del Fuego, Dra. Rosana Andrea BERTONE, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 21/01/2016 bajo Trámite Nº 1561/2016.
El Trámite Nº 1848/2016 de fecha 26/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Secretaría General de la Gobernación,
para prestar servicios en la Dirección General de Ceremonial Protocolo, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. VIVES María Isabel, Legajo Nº 4544/6, Categoría 10 (Diez),
quien depende de la Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciu-
dadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescien-
tos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Secretaría General de la Gobernación,
para prestar servicios en la Dirección General de Ceremonial Protocolo, a la Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. VIVES María Isabel, Legajo Nº 4544/6, Categoría 10 (Diez),
quien depende de la Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0128/16
VISTO : El Trámite Nº 1425/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de otorgar desde el día 18/01/2016 hasta el día 20/01/2016, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes por razones particulares conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licen-
cias Extraordinarias) – Artículo 13º - Apartado II (sin goce de haberes) – Inciso «b» (razones
particulares), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Dolores del Valle, Legajo Nº 3773/7, quien
depende de la Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR  desde el día 18/01/2016 hasta el día 20/01/2016, Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes por razones particulares conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias) – Artículo 13º - Apartado II (sin goce de haberes) –
Inciso «b» (razones particulares), del Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Dolores del Valle,
Legajo Nº 3773/7, quien depende de la Dirección de Administración, Dirección General de
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0129/16
VISTO : El Expediente Nº 348/2016.
El Trámite Nº 2219/2016 de fecha 29/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de designar a los agentes municipales que se detallan en el Artículo 1º del
presente, como responsables por el Municipio de Río Grande de colaborar y aportar la
información que sea oportunamente requiera por el Tribunal de Cuentas Provincial, en el
marco del Plan de Auditoria – Ley Nº 1068.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a los agentes municipales que se detallan a continuación,
como responsables por el Municipio de Río Grande de colaborar y aportar la información que
sea oportunamente requiera por el Tribunal de Cuentas Provincial, en el marco del Plan de
Auditoria – Ley Nº 1068, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Nº 348/2016.

Responsables

Secretario de Finanzas Públicas, CP. Oscar BAHAMONDE (Legajo Nº 4601/9)
Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo FERNANDEZ (Legajo Nº 5158/6)
Directora de Contaduría, CP. María Inés CANDUSSI (Legajo Nº 4358/3)
Coordinador de Contaduría, CP. Hugo BARRIA (Legajo Nº 4956/5)

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0130/16
VISTO : El Trámite Nº 1545/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 24/05/2015 al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. DEL GIUDICE, José Luis, Legajo Nº 3632/3, Categoría 21 (Veintiu-
no), quien cumplía funciones en el Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas, depen-
diente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, cuyo deceso ocurrió el día 24/05/2015 a las 07:45 horas.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  por Fallecimiento, a partir del día 24/05/2015 al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. DEL GIUDICE, José Luis, Legajo Nº 3632/3, Categoría
21 (Veintiuno), quien cumplía funciones en el Área Técnica de la Dirección de Obras Públicas,
dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas, Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos, cuyo deceso ocurrió el día 24/05/2015 a las 07:45 horas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Coordinación de Haberes)
proceder a la liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0131/16
VISTO: La Nota Nº 004/2016, emitida por el Concejal Sr. NOGAR, Alejandro, recepcionada
por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 06/01/2016 bajo Trámite Nº 490/2016.
El Trámite Nº 989/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir de su notificación  y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio grande, para
prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR Alejandro,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvana Gabriela, Legajo Nº
3502/5, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación  y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio grande,
para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR
Alejandro, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvana Gabriela,
Legajo Nº 3502/5, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General Deportes y
Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0132/16
VISTO : La Nota de fecha 10/12/2015, emitida por el Senado de la Nacion, recepcionada
por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 13/01/2016 bajo Trámite Nº 1012/2016.
El Trámite Nº 1413/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
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CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación, para prestar
servicios bajo la dependencia del Sr. OJEDA, José Anatolio, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien
depende de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado de la Nación, para prestar
servicios bajo la dependencia del Sr. OJEDA, José Anatolio, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. LLANOS, Pedro Fabián, Legajo Nº 2534/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien
depende de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de
Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0133/16
VISTO : El Trámite Nº 1247/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a Cargo de la Coordi-
nación de Comercio Exterior dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Subsecretaria
de la Producción y Ambiente, Secretaria Homónima, que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 59/2014, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RUIZ, Marcela Leonor,
Legajo Nº 3862/8, Categoría 24 (Veinticuatro); transferir, a partir de su notificación, desde la
Dirección de Desarrollo Local, Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria Homó-
nima a la Dirección de Laboratorio de Proyectos, Subsecretaria de Modernización e Innova-
ción, Secretaria Homónima, a la mencionada agente y asimismo designar, a partir de su
notificación, a Cargo de la Coordinación de Diseño dependiente de la Dirección de Laboratorio
de Proyectos, Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, a la
agente municipal, Planta Permanente, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 3862/8, Catego-
ría 24 (Veinticuatro) más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a Cargo
de la Coordinación de Comercio Exterior dependiente de la Dirección de Desarrollo Local,
Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria Homónima, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 59/2014, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 3862/8, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaria Homónima a la Direc-
ción de Laboratorio de Proyectos, Subsecretaria de Modernización e Innovación, Secretaria
Homónima, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo
Nº 3862/8, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a Cargo de la Coordinación de
Diseño dependiente de la Dirección de Laboratorio de Proyectos, Subsecretaria de Moder-
nización e Innovación, Secretaria Homónima, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 3862/8, Categoría 24 (Veinticuatro) más adicionales que
correspondan por la función asignada
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Diseño, Dirección de Laboratorio de Proyectos, Subse-
cretaria de Modernización e Innovación, Secretaria Homónima, a la agente municipal, Plan-
ta Permanente, Sra. RUIZ, Marcela Leonor, Legajo Nº 3862/8, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0134/16
VISTO : La Nota Nº 001/2015 de fecha 18/12/2015, emitida por el Concejo Deliberante de
Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al
Público), el día 22/12/2015 bajo Trámite Nº 37595/2015.
El Trámite Nº 1446/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 14/12/2015  y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Tolhuin, Provin-
cia de Tierra del Fuego para prestar servicios bajo la dependencia del Presidente, Sr. MU-
ÑOZ FERNANDEZ, Marcelo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, Ser-
gio Daniel, Legajo Nº 945/8, Categoría 19 (Diecinueve) quien depende de la Dirección de
Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I,
punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del día 14/12/2015  y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de
Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego para prestar servicios bajo la dependencia del Presi-
dente, Sr. MUÑOZ FERNANDEZ, Marcelo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
ARIAS, Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, Categoría 19 (Diecinueve) quien depende de la
Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homóni-
ma, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0135/16
VISTO: La Nota Nº 249/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 38007/2015.
El Trámite Nº 1041/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia de la Sra.
Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo Nº 3422/3, quien depende de la Dirección de Obras
Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependen-
cia de la Sra. Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo Nº 3422/3, quien depende de la
Dirección de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0136/16
VISTO: La Nota Nº 284/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 06/01/2016 bajo Trámite Nº 383/2016.
El Trámite Nº 1039/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir del 25 de Enero de 2016 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr. Legislador
LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héctor Hugo,
Legajo Nº 1039/1, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes
y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y juventud, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
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(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 25 de Enero de 2016 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr.
Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARCIA, Héc-
tor Hugo, Legajo Nº 1039/1, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0137/16
VISTO: La Nota Nº 239/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 38010/2015.
El Trámite Nº 1059/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TELLO, María
del Carmen, Legajo Nº 3173/9, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General
de Deportes y Juventud, Secretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TELLO, María
del Carmen, Legajo Nº 3173/9, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General
de Deportes y Juventud, Secretaria Homónima, Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/
85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0138/16
VISTO: La Nota Nº 247/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 38005/2015.
El Trámite Nº 1058/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BOIX, Josefa
Margarita, Legajo Nº 3168/2, quien depende de la Asesoría Letrada del Municipio de Rio
Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.

Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BOIX, Josefa
Margarita, Legajo Nº 3168/2, quien depende de la Asesoría Letrada del Municipio de Rio
Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0139/16
VISTO: La Nota Nº 244/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 37999/2015.
El Trámite Nº 1050/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LEGUIZA-
MON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, quien depende de la Dirección de Relaciones Insti-
tucionales, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependen-
cia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LE-
GUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, quien depende de la Dirección de Relaciones
Institucionales, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0140/16
VISTO: La Nota Nº 246/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 38003/2015.
El Trámite Nº 1056/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIENTOS,
Cristian David, Legajo Nº 1652/7, quien depende de la Dirección de Obras Particulares,
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de
la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependen-
cia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BA-
RRIENTOS, Cristian David, Legajo Nº 1652/7, quien depende de la Dirección de Obras
Particulares, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0141/16
VISTO: La Nota Nº 248/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 29/12/2015 bajo Trámite Nº 37997/2015.
El Trámite Nº 1051/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Lucia
Soledad, Legajo Nº 2146/6, quien depende de la Dirección de Cultura, Subsecretaria de
Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en
el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Regla-
mentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependen-
cia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
SORIA, Lucia Soledad, Legajo Nº 2146/6, quien depende de la Dirección de Cultura, Sub-
secretaria de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0142/16
VISTO: La Nota Nº 274/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 04/01/2016 bajo Trámite Nº 00084/2016.
El Trámite Nº 1046/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia del Sr.
Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VALOR, José,
Legajo Nº 2669/7, quien depende de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaria de Oras y
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependen-
cia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VA-
LOR, José, Legajo Nº 2669/7, quien depende de la Dirección de Limpieza Urbana, Secreta-
ria de Oras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto
2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0143/16
VISTO: La Nota Nº 024/2016, emitida por el Vice Gobernador y Presidente del Poder
Legislativo Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al
Público), el día 18/01/2016 bajo Trámite Nº 1276/2016.
El Trámite Nº 1846/2016 de fecha 26/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del

Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia de la Sra. Legisladora
MARTINEZ ALLENDE Liliana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ
VEAS Sara del Carmen, Legajo Nº 2961/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescien-
tos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra
del Fuego, para prestar servicios en el Bloque U.C.R. bajo la dependencia de la Sra. Legislado-
ra MARTINEZ ALLENDE Liliana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ
VEAS Sara del Carmen, Legajo Nº 2961/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende de la
Dirección de Parques y Jardines Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0144/16
VISTO: La Nota Nº 02/2016, emitida por el Intendente de la Municipalidad de Tolhuin,
Claudio Eduardo QUENO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día
14/01/2016 bajo Trámite Nº 1138/2016.
El Trámite Nº 1844/2016 de fecha 26/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Secretaría de la Producción, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID Carmen Graciela, Legajo Nº
2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Municipalidad de Tolhuin de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en la Secretaría de la Producción, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID Carmen Graciela, Legajo Nº
2651/4, Categoría 24 (Veinticuatro), quien depende de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0145/16
VISTO : La Nota Nº 02/2016 de fecha 04/01/2016 emitida por el Concejo Deliberante,
recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 06/01/2016 bajo Trámite Nº
438/2016.
El Trámite Nº 1853/2016 de fecha 26/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante, de la Ciudad de Rio
Grande, para prestar servicios en el Bloque M.P.F, bajo la dependencia del Sr. Concejal
NOGAR, Alejandro, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTINEZ, Dolo-
res del Valle, Legajo Nº 3773/7, Categoría 23 (Veintitrés) quien depende de la Dirección de
Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
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EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante, de la
Ciudad de Rio Grande, para prestar servicios en el Bloque M.P.F, bajo la dependencia del
Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARTI-
NEZ, Dolores del Valle, Legajo Nº 3773/7, Categoría 23 (Veintitrés) quien depende de la
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaria
de Participación Ciudadana Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0146/16
VISTO : El Trámite Nº 1255/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, a la Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sra. RETA ORO, Ailen, Legajo Nº 5308/2, Categoría 10 (Diez),
percibiendo adicionales que correspondan, quien viene realizando Tareas Administrativas
pasara como Inspector de Transito, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. RETA ORO, Ailen, Legajo Nº 5308/2, Categoría
10 (Diez), percibiendo adicionales que correspondan, quien viene realizando Tareas Admi-
nistrativas pasara como Inspector de Transito, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0147/16
VISTO: La Nota Nº 285/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 06/01/2016 bajo Trámite Nº 385/2016.
El Trámite Nº 998/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 15 de enero de 2016 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr.
Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALACIOS,
Carlos Wilson, Legajo Nº 3131/3, quien depende de la Dirección de Parques y Jardines
Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO G RANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 15 de enero de 2016 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Sr.
Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALACIOS,
Carlos Wilson, Legajo Nº 3131/3, quien depende de la Dirección de Parques y Jardines
Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal),
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0148/16
VISTO: La Nota Nº 273/2015, emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legisla-
tura Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención
al Público), el día 04/01/2016 bajo Trámite Nº 080/2016.
El Trámite Nº 1043/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia
de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependencia de la
Sra. Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. OYARZUN, Genaro Domingo, Legajo Nº 2887/8, quien depende del Departamento
Intendencia, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana,
Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir del 17 de diciembre de 2015 y por el término de
365 (Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la
Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la dependen-
cia de la Sra. Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. OYARZUN, Genaro Domingo, Legajo Nº 2887/8, quien depende del Departa-
mento Intendencia, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciu-
dadana, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0149/16
VISTO: La Nota Nº 287/2015 emitida por el Vice Gobernador y Presidente de la Legislatu-
ra Provincial Sr. Juan Carlos ARCANDO, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al
Público), el día 06/01/2016 bajo Trámite Nº 387/2016.
El Trámite Nº 1038/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de 18/01/2016 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F, bajo la dependencia del Sr. Legislador
LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora
Karina, Legajo Nº 4367/2, quien depende de la Dirección de Participación Vecinal, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana Secre-
taria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de 18/01/2016 y por el término de 365 (Trescien-
tos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito de la Legislatura de la Provincia de Tierra
del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F, bajo la dependencia del Sr. Legislador
LOFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CACERES, Débora
Karina, Legajo Nº 4367/2, quien depende de la Dirección de Participación Vecinal, Direc-
ción General de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana Secre-
taria de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el
anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamen-
tario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0150/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 44/2016.
El Trámite Nº 1174/2016, de fecha 15/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
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a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 44/2016, a través del cual se deja sin
efecto designación y se Autoriza Licencia Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros
Cargos, a la Agente Municipal, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 44/2016, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apar-
tado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…», debe
decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin Goce
de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0151/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 036/2016.
El Trámite Nº 1441/2016, de fecha 19/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 036/2016, a través del cual se auto-
riza Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros Cargos, al Agente
Municipal, Sr. VILLAF AÑE, Oscar Fabián Legajo Nº 3457/6.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 036/2016, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 –
Apartado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»,
debe decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin
Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0152/16
 VISTO : El Decreto Municipal Nº 039/2016.
El Trámite Nº 1237/2016, de fecha 14/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 039/2016, a través del cual se auto-
riza Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros Cargos, la Agente
Municipal, Sra. SALVADOR, Carina María del Carmen Legajo Nº 2885/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 039/2016, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 –
Apartado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»,
debe decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin
Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0153/16
  VISTO: El Decreto Municipal Nº 43/2016.
El Trámite Nº 1118/2016, de fecha 14/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 43/2016, a través del cual se reintegra
de Licencia Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros Cargos, el Agente Municipal, Sr.
GONZALEZ SABER, Abdo Rafael, Legajo Nº 4434/2.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 43/2016, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 – Apar-
tado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…», debe
decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin Goce de
Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0154/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 1010/2015.
El Trámite Nº 1116/2016, de fecha 14/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1010/2015, a través del cual se
reintegra de Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros Cargos, la
Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Mariela Silvia Legajo Nº 3886/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 1010/2015, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 –
Apartado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»,
debe decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin
Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0155/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 1029/2015.
El Trámite Nº 1120/2016, de fecha 14/01/2016 emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1029/2015, a través del cual se
autoriza Licencia Sin Goce de Haberes por Ejercicio de Otros Cargos, el Agente Municipal,
Sr. GUILLEN, Marcelo Alfredo, Legajo Nº 3030/9.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal
Nº 1029/2015, donde dice: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Articulo 15 –
Apartado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»,
debe decir: «…Capitulo IV (Licencias Extraordinarias) – Ar ticulo 13 – Apartado II (Sin
Goce de Haberes) – Inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos),…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0156/16
VISTO : El Trámite Nº 1431/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
02/2016, al Agente Municipal, Sr. GRACIANO, Armando, Legajo Nº 2571/2, Categoría 21
(Veintiuno), quien cumple tareas generales, en la Coordinación de Matadero Municipal,
Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución de Acuerdo
Colectivo Nº 01238 de fecha 23/11/2015 emanada por la Administración Nacional de Segu-
ridad Social (ANSES)
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/02/
2016, al Agente Municipal, Sr. GRACIANO, Armando, Legajo Nº 2571/2, Categoría 21 (Veintiu-
no), quien cumple tareas generales, en la Coordinación de Matadero Municipal, Dirección Muni-
cipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana por habérsele concedido el Beneficio de la
Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01238 de fecha 23/
11/2015 emanada por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES)
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0157/16
VISTO : El Trámite Nº 1669/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
02/2016, al Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Raúl Omar, Legajo Nº 1663/2, quien
cumple funciones como Subsecretario de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 1128/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/02/2016, al Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Raúl Omar, Legajo Nº 1663/2, quien
cumple funciones como Subsecretario de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 1128/2015 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0158/16
VISTO:  El Trámite Nº 1334/2016, emitido desde la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir del día 01/01/2016, Licencia Extraordinaria Sin Goce de
Haberes, por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo
IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a»
(ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y
Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA DIAZ, Viola María,
Legajo Nº 2932/7, dependiente de la Coordinación Museo, Dirección de Cultura, Subsecre-
taria de Promoción Social, Secretaria Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a partir del día 01/01/2016, Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de otros Cargos, conforme a lo estipulado en el
Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (ejercicio transitorio de otros cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias), a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA DIAZ,
Viola María, Legajo Nº 2932/7, dependiente de la Coordinación Museo, Dirección de Cul-
tura, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria Homónima.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0159/16
VISTO : El Trámite Nº 1283/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. CASTRO, Julio Rolando, Legajo Nº 5288/4, Categoría 14 (Catorce) –
A-14, de Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, quien viene realizando Tareas Administra-
tivas en el Área Comercial, pasara como Operador categoría 11 (once) O-5 de Convenio de
Trabajo Nº 57/75, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo

correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CASTRO, Julio Rolando, Legajo Nº 5288/4,
Categoría 14 (Catorce) – A-14, de Convenio Colectivo de Trabajo Nº 57/75, quien viene
realizando Tareas Administrativas en el Área Comercial, pasara como Operador categoría
11 (once) O-5 de Convenio de Trabajo Nº 57/75, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Públicas, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0076/16
VISTO : El Expediente 299/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1486/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. NAZARZALLA, Joan Esteban, DNI. Nº 37.091.979.
Que por Informe Técnico Nº 29/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1486/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
NAZARZALLA, Joan Esteban, DNI. Nº 37.091.979, según Informe Técnico Nº 29/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 299/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016

VON DER THUSEN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0077/16
VISTO : El Expediente 298/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1562/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movili-
dad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Lorena, DNI. Nº
31.092.384.
Que por Informe Técnico Nº 31/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1562/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. FRANCO, Andrea Lorena, DNI. Nº 31.092.384, según Informe
Técnico Nº 31/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 298/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016

VON DER THUSEN
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0078/16
VISTO : El Expediente 2366/1997.
Las Resoluciones Municipales Nº 118/1999 y Nº 2632/2015; Resolución Nº 101/2015,
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 1685/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Renegociación de Contratos de fecha 22/
01/2016 y Anexos I y II, del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/
12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre la empresa: «Agro-
técnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569,
y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación y Gestión

Ciudadana a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el acta en mención, de acuerdo a la Resolución Nº 101/2015,
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renego-
ciación de Contratos de fecha 22/01/2016 y Anexos I y II, del Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999,
celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr.
LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569, y el Municipio de Río Grande, representado por
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana a cargo de la Secretaría de la Producción
y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2366/1997.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016

VON DER THUSEN
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0079/16
VISTO : El Trámite Nº 1175/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 14/01/2016 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente,
del Director de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, Planta Perma-
nente, Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secre-
tario de Finanzas Públicas, C.P. BAHAMONDE BARRIA, Oscar, a una reunión con el
Ministro de Economía.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 14/01/2016 a la hora 08:30, regresando el mismo día a la hora 20:00 aproxima-
damente, del Director de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas,
Planta Permanente, Sr. VASQUEZ, Héctor Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acom-
pañar al Secretario de Finanzas Públicas, C.P. BAHAMONDE BARRIA, Oscar, a una
reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0080/16
VISTO : El Expediente 250/2016.
El Trámite Nº 1307/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Financiamiento
de Obras de fecha 15/01/2016, acordado entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Ministro de Economía, C.P. José
Daniel LABROCA, DNI Nº 12.861.082 «ad referéndum» de la Señora Gobernadora; y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de
Financiamiento de Obras de fecha 15/01/2016, acordado entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por el Ministro de
Economía, C.P. José Daniel LABROCA, DNI Nº 12.861.082 «ad referéndum» de la Señora
Gobernadora; y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 250/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0081/16
VISTO : El Expediente 4888/2015.
La Resolución Municipal 3866/2015.
El Trámite Nº 38198/2015 de fecha 30/12/2015, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 30/12/2015, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, registrado bajo el Nº 10712
en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3866/2015 de
fecha 25/08/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día
31/03/2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
LOPEZ, Diego Antonio, DNI. Nº 32.768.307, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Finanzas Públicas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1519/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Acta Modificatoria
de fecha 30/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015, registrado
bajo el Nº 10712 en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 3866/2015 de fecha 25/08/2015, suscripto entre el Sr. LOPEZ, Diego Antonio, DNI.
Nº 32.768.307, y este Municipio, representado por la Secretaria de Finanzas Públicas, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4888/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 01/07/2015, registrado bajo el Nº 10712 en fecha 25/08/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3866/2015 de fecha 25/08/2015, por el
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LOPEZ, Diego Antonio, DNI.
Nº 32.768.307, y este Municipio, representado por la Secretaria de Finanzas Públicas, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4888/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/07/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 30/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0082/16
VISTO : El Expediente 236/2016.
El Trámite Nº 391/2016 de fecha 05/01/2016, emitido desde la Dirección Médica Centro de
Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección Médica Centro de Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría
de Salud, siendo responsables de la misma la Directora, Dra. DI GIGLIO, Judit, Legajo Nº
5091/1 y el Coordinador General, Sr, DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Médica Centro de Rehabilitación Mama
Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora, Dra. DI GIGLIO, Judit, Legajo Nº 5091/1 y
al Coordinador General, Sr, DE LUCA, Omar, Legajo Nº 5170/5, como únicos responsables
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0083/16
VISTO : El Expediente 237/2016.
El Trámite Nº 1222/2016 de fecha 06/01/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, siendo responsable
de la misma la Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, Ana, Legajo Nº 3059/7.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la
Secretaría de Salud, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora de Salud Comunitaria, Dra. MENSATO, Ana,
Legajo Nº 3059/7, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0084/16
VISTO : El Expediente 6320/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38048/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. MURUGA, Mara Manuela DNI. Nº 32.131.010,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Odontóloga prestando servicios en la Secretaría
de Salud y se compromete a cumplir con las tareas propias e inherentes a su función
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38048/2015, emitido desde la Coordinación de Promoción y Preven-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1491/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. MURU-
GA, Mara Manuela DNI. Nº 32.131.010, y este Municipio, representado por el Secretario
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6320/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0085/16
VISTO : El Expediente 6313/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38044/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles
DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad refe-
réndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesióloga, prestando servicios en la Secretaría
de Salud y se compromete a la atención de adultos, conforme a especificaciones que deter-
mine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38044/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro de Rehabilita-
ción Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1502/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. SAN-
CHEZ, María Milagro de los Ángeles DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio, representado
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6313/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0086/16
VISTO : El Expediente 5193/2015.
La Resolución Municipal 4124/2015.
El Trámite Nº 37746/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección Médica del
Centro de Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015, registrado
bajo el Nº 10769 en fecha 02/10/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 4124/2015 de fecha 02/10/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. AMMAR, Anabel, DNI. Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1510/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Acta Modificatoria de
fecha 22/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015,
registrado bajo el Nº 10769 en fecha 02/10/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 4124/2015 de fecha 02/10/2015, suscripto entre la Sra. AMMAR, Anabel,
DNI. Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5193/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015, registrado bajo el Nº 10769 en fecha 02/
10/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4124/2015 de fecha 02/
10/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. AMMAR,
Anabel, DNI. Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5193/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 31/08/2015
y el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0087/16
VISTO : El Expediente 6295/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38101/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación Promoción
y Prevención del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. CARO, Románela DNI. Nº 34.484.128, y este
Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Odontóloga, prestando servicios en la Secretaría
de Salud y se compromete cumplir con las tareas propias e inherentes a su función, confor-
me a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38101/2015, emitido desde la Coordinación Promoción y Preven-
ción del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 –
Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1779/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. CARO,
Románela DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud,
según documentación obrante en el Expediente 6295/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0088/16
VISTO : El Expediente 6306/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38029/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre la Sra. PEDRAZA, Gladys Esther DNI. Nº 16.240.008, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir tareas administrativas desempeñándose en el
manejo del sistema operativo de Historia Clínica, recepción y entrega de turnos a los
pacientes que concurren al Centro Médico de la Coordinación de Promoción y Prevención,
como así también para llevar los registros de las personas asistidas en las copas de leche,
confección de notas y estadísticas de dicha institución.
Que según Trámite Nº 38029/2015, emitido desde la Coordinación de Promoción y Preven-
ción del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 –
Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1799/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. PEDRAZA, Gladys
Esther DNI. Nº 16.240.008, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud,
según documentación obrante en el Expediente 6306/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0089/16
VISTO : El Expediente 6318/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38014/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. ARBIA, Gabriel Héctor DNI. Nº 23.292.298, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Médico Traumatólogo, prestando servicios en la
Subsecretaría de Salud y se compromete cumplir con las tareas propias e inherentes a su
función, conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38014/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro de Rehabi-
litación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1524/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. ARBIA,
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Gabriel Héctor DNI. Nº 23.292.298, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6318/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0090/16
VISTO : El Expediente 231/2016.
El Trámite Nº 1122/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, siendo responsa-
bles de la misma el Director de Cultura, Sr. URIBE, Ricardo Segundo, Legajo Nº 946/6; y la
Coordinadora de Gestión Cultural, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Promoción Social, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Director de Cultura, Sr. URIBE, Ricardo Segundo, Legajo
Nº 946/6; y a la Coordinadora de Gestión Cultural, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo
Nº 4726/1, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0091/16
VISTO : El Expediente 292/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1268/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. ROMERO, Sandro Manuel, DNI. Nº 34.842.944.
Que por Informe Técnico Nº 022/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1268/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ROMERO,
Sandro Manuel, DNI. Nº 34.842.944, según Informe Técnico Nº 022/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 292/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0092/16
VISTO : El Expediente 291/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1331/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro
ígneo que afecto su vivienda, a favor del Sr. RIOS, Jorge Eduardo, DNI. Nº 24.816.030.
Que por Informe Técnico Nº 024/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.

Que según Trámite Nº 1331/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos inherentes al siniestro ígneo que afecto su vivienda,
a favor del Sr. RIOS, Jorge Eduardo, DNI. Nº 24.816.030, según Informe Técnico Nº 024/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 291/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0093/16
VISTO : El Expediente 306/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1303/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLIVO-
RO TECAY, Hugo Hernán, DNI. Nº 18.868.701.
Que por Informe Técnico Nº 23/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1303/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. COLIVORO TECAY, Hugo
Hernán, DNI. Nº 18.868.701, según Informe Técnico Nº 23/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 306/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0094/16
VISTO : El Expediente 307/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1088/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. AHUMADA, Leonardo Ariel, DNI. Nº 33.484.065.
Que por Informe Técnico Nº 16/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1088/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. AHUMA-
DA, Leonardo Ariel, DNI. Nº 33.484.065, según Informe Técnico Nº 16/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 307/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0095/16
VISTO : El Expediente 301/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1203/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARCE, Glenda Natacha Gimena, DNI. Nº 30.744.529.
Que por Informe Técnico Nº 18/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1203/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. ARCE, Glenda Natacha Gimena, DNI. Nº 30.744.529, según Informe
Técnico Nº 18/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 301/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0096/16
VISTO : El Expediente 305/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1257/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. LEGUEY, Gabriela Agripina, DNI. Nº 34.784.306
Que por Informe Técnico Nº 21/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1257/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LEGUEY, Ga-
briela Agripina, DNI. Nº 34.784.306, según Informe Técnico Nº 21/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 305/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0097/16
VISTO : El Expediente 327/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1385/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en
la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. QUIROGA, Julio Cesar, DNI. Nº M6.650.301.
Que por Informe Técnico Nº 25/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1385/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de
Buenos Aires, a favor del Sr. QUIROGA, Julio Cesar, DNI. Nº M6.650.301, según Informe
Técnico Nº 25/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 327/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0098/16
VISTO : El Expediente 303/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1212/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. SALVATIERRA, Nieve Benita, DNI. Nº F 4.523.254.
Que por Informe Técnico Nº 19/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1212/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SALVATIERRA, Nieve Benita, DNI. Nº F 4.523.254, según Informe Técnico Nº 19/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 303/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0099/16
VISTO : El Expediente 300/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1463/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCES VERA, Segundo Séptimo,
DNI. Nº 19.019.992.
Que por Informe Técnico Nº 28/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1463/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención propia y pago de servicios de
la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCES VERA, Segundo Séptimo, DNI. Nº
19.019.992, según Informe Técnico Nº 28/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 300/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios y sus Anexos I, II, III, IV y V de fecha 17/12/2015, celebrado entre la
firma Transportadora de Caudales Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr.
CAVASOTTO, Oscar Daniel DNI. Nº 13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Clau-
dio DNI. Nº 20.690.168, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas
Públicas, según documentación obrante en el Expediente 5880/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios y sus Anexos I, II, III, IV y V de
fecha 17/12/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0103/16
VISTO : El Expediente 40/2016.
El Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 262/2015 – Trámite Nº 37034/2015 de fecha 14/12/2015, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 36533/2015 de fecha 16/12/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de este Municipio de implementar un Programa Joven de
Entrenamiento y Formación Laboral durante los meses de enero y febrero del año 2016,
dirigido a jóvenes riograndenses que sean estudiantes de nivel universitario o terciario con el
objetivo que los mismos durante el período estival que se encuentran de receso en nuestra
ciudad, puedan tener un acercamiento laboral básico en el Municipio.
Que estos estudiantes, en su mayoría, se insertarán profesionalmente, por lo que resulta
significativo brindarles herramientas de capacitación que, a su vez, generen un sentido de
arraigo a su ciudad, especialmente en aquellos que se encuentran cursando sus estudios
fuera de la ciudad.
Que el Programa Joven de Entrenamiento y Formación Laboral estará dirigido a jóvenes que
cursen como alumnos regulares una carrera de nivel universitario o terciario, independiente-
mente de si la misma se cursa en nuestra ciudad o en otro punto del país.
Que este Ejecutivo ha implementado en el ámbito del Municipio de Río Grande el Programa
Joven de Entrenamiento y Formación Laboral, para un cupo de hasta un máximo de 50
(cincuenta) beneficiarios, por el término de 02 (dos) meses, durante enero y febrero de
2016, otorgando una ayuda económica a cada uno de los mismos por un valor mensual de
$1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/100); de acuerdo, por lo presente, se debe
aprobar el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral que, como Anexo I, se
adjunta a la presente.
Que mediante Trámite Nº 1586/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- IMPLEMENT AR el Programa Joven de Entrenamiento y Formación
Laboral, para un cupo de hasta un máximo de 50 (cincuenta) beneficiarios, por el término de
02 (dos) meses, durante enero y febrero de 2016, otorgando una ayuda económica a cada
uno de los mismos por un valor mensual de $1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/
100), totalizando la presente erogación la suma de $180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil
con 00/100); de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 40/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del
Proyecto.
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER  un máximo de 50 (cincuenta) beneficiarios, para la imple-
mentación del presente Programa.
ARTÍCULO 4º.- APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral,
conforme Anexo I, que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 5º.- APROBAR el Formulario de Inscripción, conforme Anexo II, que forma
parte de la presente.
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0104/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 615/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 739/2015.
El Trámite Nº 02/2016 de fecha 04/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 739/2015 de fecha 28/12/

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0100/16
VISTO : El Expediente 302/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1200/2016 de fecha 15/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANHUE-
ZA SOLAR, Jorge Esteban, DNI. Nº 94.254.576.
Que por Informe Técnico Nº 17/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1200/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANHUEZA SOLAR, Jorge
Esteban, DNI. Nº 94.254.576, según Informe Técnico Nº 17/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 302/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0101/16
VISTO : El Expediente 308/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1245/2016 de fecha 18/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios, a
favor de la Sra. DEMARTINI, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.581.191.
Que por Informe Técnico Nº 20/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1245/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios, a favor de la Sra.
DEMARTINI, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.581.191, según Informe Técnico Nº 20/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 308/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0102/16
VISTO : El Expediente 5880/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «d»; Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013 y 831/2014.
El Dictamen Nº 22/2015 de fecha 10/12/2015, emitido desde la Jefatura del Departamento
Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas
El Trámite Nº 37618/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Rentas,
dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios y sus Anexos
I, II, III, IV y V de fecha 17/12/2015, celebrado entre la firma Transportadora de Caudales
Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr. CAVASOTTO, Oscar Daniel DNI. Nº
13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Claudio DNI. Nº 20.690.168, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que mediante Trámite Nº 1356/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la emisión del Acto Administrativo del Expediente de referencia.
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2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas (Chile), el día 10/12/2015 a la hora 06:00, regresando el 15/12/2015 a la hora 22:00
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo 4712/1,
quien se encuentra afectado como Chofer, con motivo de trasladar a la delegación de la
escuela de levantamiento olimpico, quienes participaron de la «Séptima Fecha de la Liga
Patagonia de Levantamiento de Pesas»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 739/2015 de fecha
28/12/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 615/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0105/16
VISTO: Expediente AMDJ Nº 614/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 100/2015 y 255/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y la Resolución AMDJ Nº 737/2015.
El Trámite Nº 03/2016 de fecha 04/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 737/2015 de fecha 28/12/
2015, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Punta
Arenas (Chile), el día 26/11/2015 a la hora 07:00, regresando el 02/12/2015 a la hora 22:00
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo 4712/1,
quien se encuentra afectado como Chofer, con motivo de trasladar a la delegación de Gim-
nasia Rítmica, quienes participaron del «Torneo Binacional de Gimnasia Rítmica»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 737/2015 de fecha
28/12/2015, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 614/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0106/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 008/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 10/2016.
El Trámite Nº 52/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. BARRIA SANCHEZ, Jasna
Cristina DNI Nº 94.015.664, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Taebo y Aeróbica Localizada a todos
los socios que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en
lugares o actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1568/2015, emitido desde la Dirección de Deporte, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requi-
sitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1173/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 10/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 008/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0107/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 004/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 06/2016.
El Trámite Nº 047/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ALVAREZ, Sharon Florencia,
DNI Nº 34.454.780, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio Munici-
pal, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1555/2015, emitido desde la Dirección Natatorio Municipal Eva
Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Con-
trato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1481/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 06/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 004/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0108/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 006/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 08/2016.
El Trámite Nº 048/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. CHICO, Jimena Cecilia, DNI Nº
32.167.310, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1569/2015, emitido desde la Dirección de Deporte, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1159/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 08/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 006/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0109/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 009/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 011/2016.
El Trámite Nº 053/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. DUCA, Emilce Elizabeth,
DNI Nº 26.999.140, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1560/2015, emitido desde la Dirección de Natatorio Municipal Eva
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Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Con-
trato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1161/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 011/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 009/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0110/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 024/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 34/2016.
El Trámite Nº 85/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SOTO OJEDA, Gisela Vanina
DNI Nº 32.768.957, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección de Natatorio Municipal, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello, de igual manera deberá colaborar con los
proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 71/2015, emitido desde la Coordinación del Departamento Médico
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1599/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en con-
formidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 34/2016 de fecha 18/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 024/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0111/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 010/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 012/2016.
El Trámite Nº 054/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. NAVARRO, Sergio Abel, DNI
Nº 32.473.213, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1565/2015, emitido desde la Dirección de Deporte, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requi-
sitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1163/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 012/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 010/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0112/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 023/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 37/2016.
El Trámite Nº 89/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. OJEDA, Alan Damián DNI Nº
35.885.504, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 70/2016, emitido desde la Dirección de Deporte, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1731/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 37/2016 de fecha 20/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 023/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0113/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 005/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 07/2016.
El Trámite Nº 049/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SAIZ, Verónica Nahin, DNI Nº
32.347.134, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1558/2015, emitido desde la Dirección Natatorio Municipal Eva
Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contra-
to reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1158/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 07/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 005/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0114/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 002/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 04/2016.
El Trámite Nº 045/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MILLAO, Víctor Patricio, DNI
Nº 23.994.769, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunita-
rios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1556/2015, emitido desde la Dirección de Deportes Comunitarios,
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dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1155/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 04/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 002/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0115/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 018/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 17/2016.
El Trámite Nº 017/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CARRION, Luis Roberto DNI Nº 14.324.446,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar los trabajos de mantenimiento general en las
distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 017/2016, emitido desde Dirección de Administración, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1054/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 17/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 018/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0116/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 017/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 16/2016.
El Trámite Nº 016/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BOBADILLA, Miguel Jeremías DNI Nº
36.207.146, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función trabajos de reparación y mantenimiento en distintas
dependencias pertenecientes a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 016/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1099/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 016/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 017/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0117/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 020/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 19/2016.
El Trámite Nº 61/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo DNI Nº
92.792.233, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de mantenimiento general en las
distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 018/2016, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances estable-
cidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1156/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 19/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 020/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0118/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 003/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 05/2016.
El Trámite Nº 046/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MARCOLONI, Natalia, DNI Nº
27.952.616, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección del Natatorio Municipal
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1557/2015, emitido desde la Dirección Natatorio Municipal Eva
Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Con-
trato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1157/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 05/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 003/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0119/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 011/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 013/2016.
El Trámite Nº 056/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GARCIA, Verónica Gisela,
DNI Nº 33.992.075, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1566/2015, emitido desde la Dirección de Deportes, dependiente de
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la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requi-
sitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1164/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 013/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 011/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0120/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 007/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 09/2016.
El Trámite Nº 51/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROCA LEITES, Agustina
Lucia DNI Nº 36.733.669, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Ritmo Latino a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o
actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1567/2016, emitido desde la Dirección de Deporte y Juventud, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1171/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 09/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 007/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0121/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 019/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 18/2016.
El Trámite Nº 59/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. GODOY, María Clementina
DNI Nº 17.887.858, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección de Natatorio Municipal dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 20/2016, emitido desde la Dirección de Natatorio Municipal Eva
Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Con-
trato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite
Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1169/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 18/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 019/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0122/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 015/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 033/2016.
El Trámite Nº 084/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. LABRONE, Melina Belén, DNI
Nº 34.150.171, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas
que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el Muni-
cipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 34/2016, emitido desde la Dirección del Centro de Rendimiento, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1604/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 033/2016 de fecha 18/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 015/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0123/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 001/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 03/2016.
El Trámite Nº 044/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CAYAÑAM, José Luis DNI Nº
29.058.721, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes Comunita-
rios dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 011/2016, emitido desde la Dirección de Deportes Comunitarios, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1152/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 03/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 001/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0124/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 021/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 20/2016.
El Trámite Nº 019/2016, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OJEDA, Cecilia Inés DNI Nº
14.739.495, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección de Natatorio Municipal, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y
actividades que el Municipio designe para ello, de igual manera deberá colaborar con los
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proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 019/2016, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances estableci-
dos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 991/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 20/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 021/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0125/16
VISTO : El Expediente 6316/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38022/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián DNI. Nº
30.384.311, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Profesor de Educación Física, prestando servi-
cios en la Secretaría de Salud y se compromete cumplir con las tareas propias e inherentes
a su función, conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38022/2015, emitido desde la Coordinación de Promoción y Preven-
ción del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 –
Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1802/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. TOLEDO,
Fernando Sebastián DNI. Nº 30.384.311, y este Municipio, representado por el Secretario
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6316/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de
fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0126/16
VISTO : El Expediente 6294/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38015/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre la Sra. SOTO, Claudia Carina DNI. Nº 25.401.009, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir tareas administrativas conforme a lo sugerido
por la Secretaría de Salud, destinado a realizar notas de pedido, confeccionando historias
clínicas, atención al público, pedido de vacunas, etc.
Que según Trámite Nº 38015/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1813/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. SOTO, Claudia Carina
DNI. Nº 25.401.009, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 6294/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0127/16
VISTO : El Expediente 6308/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38018/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre la Sra. PERALTA LOPEZ, Antonela Shelen DNI. Nº 34.375.376, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función
según su formación como Licenciada Binacional en Obstetricia, conforme a lo sugerido por
la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 38018/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1804/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. PERALTA LOPEZ,
Antonela Shelen DNI. Nº 34.375.376, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6308/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0128/16
VISTO : El Expediente 6305/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38030/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre la Sra. DETONA, María Yanina DNI. Nº 28.650.295, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función de
Promotora Comunitaria en Salud, conforme a lo sugerido por la Secretaría de Salud, desti-
nado a realizar tareas de promoción, prevención y difusión de acciones relacionadas con la
salud, tanto en la institución como trabajo directo con la comunidad en general.
Que según Trámite Nº 38030/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1817/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. DETONA, María Yanina
DNI. Nº 28.650.295, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 6305/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0129/16
VISTO : El Expediente 6307/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38067/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015,
celebrado entre la Sra. DEGIOVANNI, Stella Maris DNI. Nº 32.768.200, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir tareas administrativas conforme a lo sugerido
por la Subsecretaría de Salud, destinado a realizar notas, partes diarios, pedido de presu-
puesto, elevación de facturas, recepción de notas, recepción de pacientes, etc., en la Direc-
ción Médica Centro de Rehabilitación «Mama Margarita».
Que según Trámite Nº 38067/2015, emitido desde la Coordinación de Promoción y Preven-
ción del Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 –
Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1801/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. DEGIOVANNI, Stella
Maris DNI. Nº 32.768.200, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud,
según documentación obrante en el Expediente 6307/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0130/16
VISTO : El Expediente 342/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1417/2016 de fecha 19/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459.
Que por Informe Técnico Nº 27/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1417/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459, según Informe Técnico Nº 27/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 342/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0131/16
VISTO:  El Expediente 170/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 832/2016 de fecha 11/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, destinada a
la asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de forma
quincenal durante el mes de Febrero/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $41.560,16 (Pesos
Cuarenta y Un Mil Quinientos Sesenta con 16/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, destinada a la
asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de forma quin-
cenal durante el mes de Febrero/2016, por la suma aproximada de $41.560,16 (Pesos
Cuarenta y Un Mil Quinientos Sesenta con 16/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 170/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y proceder al pago que demande dicha erogación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0132/16
VISTO : El Expediente 339/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1532/2016 de fecha 20/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, medicamentos y
pago de alquiler de la vivienda a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI.
Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 30/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1532/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, medicamentos y pago de alquiler de la vivienda a
favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe
Técnico Nº 30/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 339/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0133/16
VISTO : El Expediente 341/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1982/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción
Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia
de Buenos Aires, a favor de la Sra. RIVEROS, Valeria Soledad DNI. Nº 32.878.433.
Que por Informe Técnico Nº 32/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1982/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires,
a favor de la Sra. RIVEROS, Valeria Soledad DNI. Nº 32.878.433, según Informe Técnico
Nº 32/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 341/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0134/16
VISTO : El Expediente 340/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1973/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes
vía aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. ROCKENBACH,
Joselino Ramón DNI. Nº 92.189.342.
Que por Informe Técnico Nº 32/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 1973/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (Dos) pasajes vía aérea, tramo RIO GRANDE /
BUENOS AIRES, a favor del Sr. ROCKENBACH, Joselino Ramón DNI. Nº 92.189.342, según
Informe Técnico Nº 32/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 340/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0135/16
VISTO : El Expediente 190/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Tran-
sitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 37836/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 8.489,95 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos
Ochenta y Nueve con 95/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario
de Modernización e Innovación, Sr. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, quien de su
peculio hizo frente al pago del ticket electrónico Nº 0442128950241 de la firma: Aerolíneas
Argentinas, correspondiente a la adquisición de pasaje aéreo, tramo USHUAIA – BUE-
NOS AIRES – RIO GRANDE.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.489,95 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos
Ochenta y Nueve con 95/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Subsecretario
de Modernización e Innovación, Sr. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, quien de su
peculio hizo frente al pago del ticket electrónico Nº 0442128950241 de la firma: Aerolíneas
Argentinas, correspondiente a la adquisición de pasaje aéreo, tramo USHUAIA – BUENOS
AIRES – RIO GRANDE, conforme a la documentación obrante en el Expediente 190/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0136/16
VISTO : El Expediente 3224/2015.
La Resolución Municipal 2895/2015.
El Trámite Nº 36249/2015 de fecha 02/12/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gobier-
no, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 20/05/2015, registrado bajo el Nº 10548 en fecha 22/06/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2895/2015 de fecha 22/06/2015, por el
período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2015 al día 31/12/2015, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. NAEF, Antonella María,
DNI. Nº 34.467.364, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 37467/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 20/05/2015, registrado bajo el Nº 10548 en fecha 22/06/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2895/2015 de fecha 22/06/
2015, por el período adicional de Un (01) mes, desde el día 01/12/2015 al día 31/12/2015,
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. NAEF, Anto-
nella María, DNI. Nº 34.467.364, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3224/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Finanzas Públicas, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 20/05/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0137/16
VISTO : El Expediente 5245/2015.
La Resolución Municipal 4142/2015.
El Trámite Nº 36807/2015 de fecha 11/12/2015, emitido desde la Dirección General de
Inspección General, dependiente de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 08/09/2015, registrado bajo el Nº 10775 en fecha 02/10/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4142/2015 de fecha 02/10/2015, por el
período adicional de Un (01) meses, desde el día 16/12/2015 al día 15/01/2016, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr GONZALEZ, Luis Osval-
do, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 1300/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 08/09/2015, registrado bajo el Nº 10775 en fecha 02/10/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4142/2015 de fecha 02/10/
2015, por el período adicional de Un (01) meses, desde el día 16/12/2015 al día 15/01/2016,
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr GONZALEZ,
Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5245/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 08/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0138/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 016/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 100/2015, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº
35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 015/2016.
El Trámite Nº 057/2016 de fecha 14/01/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/12/2015, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo



35«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de enero de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ROMERO, Roberto Alejandro,
DNI Nº 32.768.159, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así
también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1577/2015, emitido desde la Coordinación del Centro de Rendimiento,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 1165/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 015/2016 de fecha 12/
01/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 016/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0139/16
VISTO : El Expediente 6296/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 38053/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Enfermera, Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia DNI.
Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que se desempeñará como enfermera, en la Secretaría de Salud y se compromete a cumplir
las tareas propias e inherentes a su función, conforme a las especificaciones que determine
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38053/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1797/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Enfermera, Sra.
MIRANDA, Mercedes Alicia DNI. Nº 35.261.171, y este Municipio, representado por el
Secretario de Salud, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 6296/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0140/16
VISTO : El Expediente 6303/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38059/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Medica del
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha
23/12/2015, celebrado entre la Sra. MONTU, María Belén DNI. Nº 23.849.037, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médico Especialista en Neurología, prestando servi-
cios en la Secretaría de Salud y se compromete a cumplir con las tareas propias e inherentes a su
función conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38059/2015, emitido desde la Dirección de Medica del Centro de
Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado
Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 –
Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1986/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el

Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. MONTU,
María Belén DNI. Nº 23.849.037, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6303/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0141/16
VISTO : El Expediente 4160/2015.
La Resolución Municipal 3236/2015.
El Trámite Nº 37760/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/06/2015, registrado
bajo el Nº 10575 en fecha 06/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 3236/2015 de fecha 06/07/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. FERNANDEZ, Gisela Eliana DNI. Nº 33.517.630, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1764/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Acta Modificatoria
de fecha 22/12/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/06/2015, registrado bajo el Nº 10575 en
fecha 06/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3236/2015 de
fecha 06/07/2015, suscripto entre la Sra. FERNANDEZ, Gisela Eliana DNI. Nº 33.517.630,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4160/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/06/2015, registrado bajo el Nº 10575 en
fecha 06/07/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3236/2015 de
fecha 06/07/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día
30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
FERNANDEZ, Gisela Eliana DNI. Nº 33.517.630, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4160/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 02/06/2015
y el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0142/16
VISTO : El Expediente 6311/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 38055/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. LAGORIA, Rodrigo Ezequiel DNI. Nº 34.281.025,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Enfermero en la Secretaría de Salud y se compro-
mete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función, conforme a especificaciones que
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38055/2015, emitido desde la Dirección Médica Centro de Rehabilitación
Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1987/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
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prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, celebrado entre el Sr. LAGORIA,
Rodrigo Ezequiel DNI. Nº 34.281.025, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6311/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0143/16
VISTO : El Expediente 6304/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 38025/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/
2015, celebrado entre la Sra. CARRIZO, Rocío Eliana DNI. Nº 29.972.192, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función en
trabajo comunitario, conforme a lo sugerido por la Secretaría de Salud, destinado a realizar el
acompañamiento y seguimiento de las personas que se asisten desde la Coordinación de
Promoción y Prevención de Salud, como así también la organización y entrega de los refuerzo
nutricionales para adultos y niños asistidos por dicha institución, así mismo llevará a cabo la
difusión y charlas de los Planes de Salud que se llevan a cabo en los diferentes SUM barriales.
Que según Trámite Nº 38025/2015, emitido desde la Coordinación de Promoción y Preven-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2055/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, celebrado entre la Sra. CARRIZO, Rocío Eliana
DNI. Nº 29.972.192, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 6304/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0144/16
VISTO : El Expediente 358/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2092/2016 de fecha 28/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.611,00 (Pesos
Cuatro Mil Seiscientos Once con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición
de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero a favor de la Sra.
MONTALIVET, Gimena Analía, DNI. Nº 27.566.465.
Que por Informe Técnico Nº 34/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2092/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.611,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos
Once con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terres-
tre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero a favor de la Sra. MONTALIVET, Gimena
Analía, DNI. Nº 27.566.465, según Informe Técnico Nº 34/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 358/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0145/16
VISTO : El Expediente 359/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2100/2016 de fecha 28/01/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. BRANCOLINO, Sara Mabel Carolina, DNI. Nº 33.713.767.
Que por Informe Técnico Nº 35/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 2100/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. BRANCOLINO, Sara Mabel Carolina, DNI. Nº 33.713.767, según Informe
Técnico Nº 35/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 359/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0146/16
VISTO : El Expediente 355/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1876/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día
10/02/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 15/02/2016 a la hora 17:05, de
las agentes municipales, Sras. PERALTA, Mónica Gladys, Legajo Nº 4714/7 y NIEVA,
Gabriela Elizabeth, DNI. Nº 4702/3, pertenecientes al área de Promotores Territoriales y
únicas referentes del Sistema único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) en este Municipio, con
motivo de recibir por parte de la SUBE Nación, la capacitación teórica – práctica, en relación
a las tareas vinculadas a la registración de tarjetas, atención al usuario y aplicativo web.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 10/02/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 15/02/2016 a la hora
17:05, de las agentes municipales, Sras. PERALTA, Mónica Gladys, Legajo Nº 4714/7 y
NIEVA, Gabriela Elizabeth, DNI. Nº 4702/3, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 355/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0147/16
VISTO : El Trámite Nº 664/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Dirección de
Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Concor-
dia, Provincia de Entre Ríos, el día 13/01/2016, regresando el día 18/01/2016, del Director
de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Planta
Permanente, Sr. FRANCO, Pedro Efren, Legajo Nº 4862/3, con motivo de acompañar el
camión de la empresa Vesprini que traslada los artículos recibidos en la campaña solidaria
llevada a cabo por el Municipio de Rio Grande.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Con-
cordia, Provincia de Entre Ríos, el día 13/01/2016, regresando el día 18/01/2016, del Direc-
tor de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
Planta Permanente, Sr. FRANCO, Pedro Efren, Legajo Nº 4862/3, con motivo de acompa-
ñar el camión de la empresa Vesprini que traslada los artículos recibidos en la campaña
solidaria llevada a cabo por el Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0148/16
VISTO:  El Trámite Nº 414/2016 de fecha 06/01/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
comunicar que la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTI-
GLIONE, comenzó a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2015, desde el día
11/01/2016 hasta el día 05/02/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Tec.
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, comenzó a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria
año 2015, desde el día 11/01/2016 hasta el día 05/02/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0149/16
VISTO : El Expediente 4710/2015.
La Resolución Municipal 3864/2015.
El Trámite Nº 37757/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaria de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº 10710 en fecha 25/08/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3864/2015 de fecha 25/08/
2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CHILO,
Griselda Viviana, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por la Secretaría de
Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 1273/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº 10710 en
fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3864/2015 de
fecha 25/08/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día
30/06/2016 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la
Sra. CHILO, Griselda Viviana, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por la
Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4710/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Promoción Social, realizar la afectación presupuesta-
ria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-

nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0150/16
VISTO : El Expediente 5406/2015.
La Resolución Municipal 4289/2015.
El Trámite Nº 68/2016 y el Informe Técnico Nº 242/2015, emitido desde la Coordinación de
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/09/2015, registrado bajo el Nº 10815 en fecha 21/10/2015, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4289/2015 de fecha 21/10/2015, por el perío-
do adicional de un (01) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/01/2016, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FIGUEROA, Fernando Gamaliel,
DNI. Nº 38.144.229, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 1285/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/09/2015, registrado bajo el Nº 10815 en fecha 21/10/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4289/2015 de fecha 21/10/2015,
por el período adicional de un (01) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/01/2016, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FIGUEROA, Fernan-
do Gamaliel, DNI. Nº 38.144.229, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5406/2015.
ARTICULO 2º.- POR Secretaria de Producción y Ambiente, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/09/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0151/16
VISTO : El Expediente 4331/2015.
La Resolución Municipal 3723/2015.
El Trámite Nº 1082/2016, emitido desde la Dirección de Banda de Música, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº 10677
en fecha 04/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3723/2015 de
fecha 04/08/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día
30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRAN-
DA, Nicolás Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria
de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1301/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 22/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, regis-
trado bajo el Nº 10677 en fecha 04/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3723/2015 de fecha 04/08/2015, suscripto entre el Sr. MIRANDA, Nicolás
Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4331/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº 10677 en fecha 04/08/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3723/2015 de fecha 04/08/2015,
por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de
acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIRANDA, Nicolás
Ezequiel, DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4331/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 22/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0152/16
VISTO : El Expediente 5949/2015.
La Resolución Municipal 4700/2015.
El Trámite Nº 37856/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2015, registrado bajo el Nº
10942 en fecha 11/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
4700/2015 de fecha 11/12/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/
01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. FERREYRA, Carlos Dante, DNI. Nº 14.991.591, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1455/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 29/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2015, regis-
trado bajo el Nº 10942 en fecha 11/12/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 4700/2015 de fecha 11/12/2015, suscripto entre el Sr. FERREYRA, Carlos
Dante, DNI. Nº 14.991.591, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5949/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 30/11/2015, registrado bajo el Nº 10942 en fecha 11/12/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4700/2015 de fecha 11/12/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FERREYRA, Carlos Dante, DNI.
Nº 14.991.591, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5949/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0153/16
VISTO : El Expediente 4750/2015.
La Resolución Municipal 3726/2015.
El Trámite Nº 37561/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/2015, registrado bajo el Nº
10680 en fecha 04/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3726/2015 de fecha 04/08/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/
01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. FUENTES, Carina Soledad, DNI. Nº 31.453.901, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 1178/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 22/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/2015, regis-
trado bajo el Nº 10680 en fecha 04/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3726/2015 de fecha 04/08/2015, suscripto entre la Sra. FUENTES, Carina
Soledad, DNI. Nº 31.453.901, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4750/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/07/2015, registrado bajo el Nº 10680 en fecha 04/08/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3726/2015 de fecha 04/08/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FUENTES, Carina Soledad, DNI.
Nº 31.453.901, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4750/2015.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/07/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0154/16
VISTO : El Expediente 4698/2015.
La Resolución Municipal 3810/2015.
El Trámite Nº 37850/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 28/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº
10707 en fecha 13/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3810/2015 de fecha 13/08/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/
01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. BARRIA, Cecilia Gabriela, DNI. Nº 32.131.135, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1162/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 28/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015, regis-
trado bajo el Nº 10707 en fecha 13/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3810/2015 de fecha 13/08/2015, suscripto entre la Sra. BARRIA, Cecilia
Gabriela, DNI. Nº 32.131.135, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4698/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 30/06/2015, registrado bajo el Nº 10707 en fecha 13/08/2015, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3810/2015 de fecha 13/08/2015, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRIA, Cecilia Gabriela, DNI.
Nº 32.131.135, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4698/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 28/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0155/16
VISTO : El Expediente 3401/2015.
La Resolución Municipal 2930/2015.
El Trámite Nº 37983/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 28/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/05/2015, registrado bajo el Nº
10550 en fecha 24/06/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2930/2015 de fecha 24/06/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. VALLINA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 28.008.102, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1298/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 28/12/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios de
fecha 26/05/2015, registrado bajo el Nº 10550 en fecha 24/06/2015, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 2930/2015 de fecha 24/06/2015, suscripto entre el Sr.
VALLINA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 28.008.102, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3401/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 26/05/2015, registrado bajo el Nº 10550 en fecha 24/06/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2930/2015 de fecha 24/06/
2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, de acuerdo a la Cláusula Sexta del
citado Contrato, suscripto entre el Sr. VALLINA, Pablo Sebastián, DNI. Nº 28.008.102, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3401/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
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puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/05/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 28/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0156/16
VISTO : El Expediente 4967/2015.
La Resolución Municipal 3865/2015.
El Trámite Nº 37569/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/08/2015, registrado
bajo el Nº 10711 en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 3865/2015 de fecha 25/08/2015, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1188/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 22/12/2015, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/08/2015,
registrado bajo el Nº 10711 en fecha 25/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 3865/2015 de fecha 25/08/2015, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia,
DNI. Nº 25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4967/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación
de Servicios Profesionales de fecha 14/08/2015, registrado bajo el Nº 10711 en fecha 25/08/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3865/2015 de fecha 25/08/2015, por
el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/01/2016 al día 30/06/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia, DNI. Nº
25.649.610, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4967/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/08/2015
y el Acta Modificatoria de fecha 22/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0157/16
VISTO : El Expediente 4332/2015.
La Resolución Municipal 3724/2015.
El Trámite Nº 37704/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 23/12/2015, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2015, registrado bajo el Nº
10678 en fecha 04/08/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
3724/2015 de fecha 04/08/2015, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 1185/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificato-
ria de fecha 23/12/2015, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 27/06/2015, registrado bajo el Nº 10678 en fecha 04/08/
2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3724/2015 de fecha 04/08/
2015, suscripto entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº 20.586.177, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4332/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 27/06/2015, registrado bajo el Nº 10678 en fecha 04/08/2015, el cual

fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3724/2015 de fecha 04/08/2015, por el
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2016 al día 31/03/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº
20.586.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4332/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2015 y el Acta
Modificatoria de fecha 23/12/2015
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0158/16
VISTO : El Expediente 6312/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37763/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2015, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Leonardo Vicente Jesús DNI. Nº 27.590.637, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Guitarra y Bajo Eléctrico,
dirigido a la Comunidad, que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37763/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1718/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, celebrado entre el Sr. VILLALBA, Leonardo
Vicente Jesús DNI. Nº 27.590.637, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6312/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0159/16
VISTO : El Expediente 6317/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37764/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2015, celebrado entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel DNI. Nº 34.199.474, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Murga, dirigido a la Comunidad,
que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37764/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1715/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, celebrado entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel
DNI. Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 6317/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
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puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0160/16
VISTO : El Expediente 6302/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37880/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/
2015, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia Alejandra DNI. Nº 21.668.125, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de Clases de Peluquería, dirigido a la Comu-
nidad, que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37880/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1687/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia
Alejandra DNI. Nº 21.668.125, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 6302/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0161/16
VISTO : El Expediente 6329/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37929/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/12/2015, celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema DNI. Nº 24.883.801, de
profesión Licenciada en Trabajo Social y este Municipio, representado por el Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Desarrollo Humano, de la Secretaría
de Promoción Social, cumpliendo funciones de Asistente Social atendiendo la demanda que
se recibe la Dirección de Desarrollo Humano, teniendo como función la realización de
Informes Sociales y Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en
general, y para acceder al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en
esa área, además de realizar relevamiento comunitarios e intervenir en situaciones de emer-
gencia, y cualquier otra necesidad que surja en la Dirección.
Que según Trámite Nº 37929/2015, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1311/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, celebrado entre la Sra. CRUZ,
Ester Zulema DNI. Nº 24.883.801, de profesión Licenciada en Trabajo Social y este Muni-
cipio, representado por el Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en
el Expediente 6329/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0162/16
VISTO : El Expediente 6322/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37548/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2015, celebrado entre la Sra. GARCES JONES, Ivana Mariel DNI. Nº 37.172.615, y este
Municipio, representado por el Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas netamente
administrativas en el ámbito de la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría
de Promoción, desarrollándose en la Mesa de Entradas, registrando toda la documentación
que ingresa a la Secretaría, verificando su egreso, como así también organizar todo el archivo
documentado de la dirección y en forma digital.
Que según Trámite Nº 37548/2015, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1421/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, celebrado entre la Sra. GARCES JONES, Ivana
Mariel DNI. Nº 37.172.615, y este Municipio, representado por el Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 6322/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0163/16
VISTO : El Expediente 6327/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 37906/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/
12/2015, celebrado entre la Sra. REX GARCIA, Gema, DNI. Nº 94.853.310, y este Municipio,
representado por el Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Desarrollo Humano, de la Secretaría
de Promoción Social, cumpliendo funciones de Asistente Social atendiendo la demanda que
se recibe la Dirección de Desarrollo Humano, teniendo como función la realización de
Informes Sociales y Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en
general, y para acceder al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en
esa área, además de realizar relevamiento comunitarios e intervenir en situaciones de emer-
gencia, y cualquier otra necesidad que surja en la Dirección.
Que según Trámite Nº 37906/2015, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1302/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, celebrado entre la Sra. REX
GARCIA, Gema, DNI. Nº 94.853.310, y este Municipio, representado por el Secretaria de
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6327/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0164/16
VISTO : El Expediente 6328/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
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nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 37968/2015 de fecha 29/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/12/2015, celebrado entre el Sr. AGUILERA GOMEZ, Petre Andrés Teodoro,
DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio, representado por el Secretaria de Promoción Social,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Desarrollo Humano, de la Secretaría
de Promoción Social, cumpliendo funciones de Asistente Social atendiendo la demanda que
se recibe la Dirección de Desarrollo Humano, teniendo como función la realización de
Informes Sociales y Entrevistas para la conformación de expedientes de asistencia en
general, y para acceder al beneficio del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en
esa área, además de realizar relevamiento comunitarios e intervenir en situaciones de emer-
gencia, y cualquier otra necesidad que surja en la Dirección.
Que según Trámite Nº 37968/2015, emitido desde la Coordinación de Desarrollo Humano,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1589/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, celebrado entre el Sr. AGUILERA GO-
MEZ, Petre Andrés Teodoro, DNI. Nº 94.603.773, y este Municipio, representado por el
Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6328/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0165/16
VISTO : El Expediente 6330/2015.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
El Dictamen Nº 270/2015 – Tramite Nº 37733/2015, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 37742/2015 de fecha 22/12/2015, emitido desde la Coordinación del Museo
Municipal, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2015,
celebrado entre el Sr. RAMOS, Agustín DNI. Nº 35.246.424, y este Municipio, representado
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor. La cual será llevar adelante la
logística y control de las reservas naturales urbanas, supervisión del estado general de las
mismas y colaboración con guías y actividades propias del Museo Municipal relacionadas
con el área de ciencias naturales.
Que mediante Trámite Nº 1590/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/12/2015, celebrado entre el Sr. RAMOS, Agustín DNI.
Nº 35.246.424, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, según documentación obrante en el Expediente 6330/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0166/16
VISTO : El Expediente 6310/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37882/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/
2015, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés Esteban DNI. Nº 35.460.811, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad en el
Área Técnica de Sonido de la Casa de la Cultura, Sala «Angela Loig», en el ámbito de la
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37882/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1587/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, celebrado entre el Sr. LARRAHONA, Andrés
Esteban DNI. Nº 35.460.811, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 6310/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0167/16
VISTO : El Expediente 24/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37945/2015 de fecha 29/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015,
celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, de la
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 1457/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción Familiar,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1422/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/12/2015, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María
DNI. Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 24/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0168/16
VISTO : El Expediente 6319/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dis-
posiciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37769/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2015, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel DNI. Nº 34.375.552, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Trompeta, dirigido a la Comuni-
dad, que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37769/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1683/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON,
Juan Manuel DNI. Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6319/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0169/16
VISTO : El Expediente 6315/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37881/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015,
celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio DNI. Nº 12.746.536, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Fotografía, dirigido a la Comu-
nidad, que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de la
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37881/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1729/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio DNI.
Nº 12.746.536, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 6315/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0170/16
VISTO : El Expediente 22/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37891/2015 de fecha 28/12/2015, emitido desde la Coordinación de Desarro-
llo Humano, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/
2015, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel DNI. Nº 29.214.711, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, de la
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 1456/2016, emitido desde la Coordinación de Promoción Familiar,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1420/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/12/2015, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel

DNI. Nº 29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 22/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0171/16
VISTO : El Expediente 6300/2015.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010; Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 37773/2015 de fecha 23/12/2015, emitido desde la Dirección de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/
2015, celebrado entre la Sra. SASTRE GANDOLFI, María Celeste DNI. Nº 33.484.047, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de Clases de Iniciación al Teatro, dirigido a la
Comunidad, que asiste a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 37773/2015, emitido desde la Dirección de Cultura, dependiente de
la Secretaría de Promoción Social, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1798/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/12/2015, celebrado entre la Sra. SASTRE GANDOLFI,
María Celeste DNI. Nº 33.484.047, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6300/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0172/16
VISTO : El Expediente 214/2016.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011;
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 100/2015 Anexo I.
 El Trámite Nº 258/2016 de fecha 05/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 05/01/2016, celebrado entre la Sra. PUIG, Alba Nazarena, DNI. Nº 21.697.437, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios profesionales de su especialidad, brindando asesora-
miento y realizando gestiones atinentes a la materia de su profesión dentro de la Dirección de
Medicina Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; com-
prometiéndose a la realización de todas las tareas profesionales y administrativas inherentes
a las misiones y funciones que se realizan en la Dirección de Medicina Laboral en cumplimien-
to de la normativa municipal atinente al servicios que se presta en la Dirección en mención.
Que según Trámite Nº 258/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudada-
na, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen
Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 1728/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, celebrado entre la Sra. PUIG, Alba
Nazarena, DNI. Nº 21.697.437, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 214/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0001/2016
VISTO: El Tramite N° 1484/2016, emitido desde la Subsecretaria de Participación Ciuda-
dana, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud del Informe Contable N° 01/2016 TCM-FA del Tribunal de Cuentas Muni-
cipal respecto del aumento del boleto de Transporte Público de pasajeros, y conforme al
análisis exhaustivo de la documentación presentada por la compañía respecto de la redeter-
minación del boleto y el aumento del subsidio en base a todos los parámetros allí presenta-
dos, corresponde realizar el presente acto administrativo a los fines de fijar el boleto y el
subsidio conforme lo que surge del mencionado informe.
Que de acuerdo a lo dictaminado por el TCM, corresponde ajustar la tarifa y el subsidio.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  a la empresa prestaría del Transporte Público de Pasajeros
a aplicar  el valor de la tarifa que fuera fijada por el TCM, en el  monto de $ 8,51 (Pesos
Ocho con cincuenta y un centavos).
ARTICULO 2º: ESTABLECER que el subsidio por unidad será de $ 15.759,60  (Pesos
Quince Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 60/100).
ARTICULO 3°: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de enero de 2016

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0002/2016
VISTO : El Trámite Nº 8784/2015 de Fecha 25/03/2015, Trámite Nº 20894/2015 de Fecha
24/06/2015 y Trámite Nº 114/2016 de Fecha 04/01/2016; emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período ABRIL/2015, por el
agente Municipal Sr. Miguel Ángel, Suarez  Maldonado- Legajo Nº 4993/0, dependiente de
la Coordinación de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo se detalla en el Artículo
1º de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
ABRIL/2015, por el agente Municipal Sr. Miguel Ángel, Suarez  Maldonado- Legajo Nº
4993/0, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios
Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de acuerdo
se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Hs. Al 50% Hs al 100%

4993/0 Suarez  Maldonado, Miguel Ángel 12 (Doce) 12 (Doce)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2016

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0003/2016
VISTO :
El Trámite Nº 2107/2016 de fecha 22/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de informar que el móvil L141 estará a cargo de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana y de las Subsecretarías dependiente de la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- Disponer  que el móvil L141 estará a cargo de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana y de las Subsecretarías dependiente de la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2016

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0004/2016
VISTO : El Expediente Nº 1712/2015
El Trámite Nº 7521/2015 de fecha 16/03/2015, emitido desde la Coordinación del Matadero
Municipal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1625/01/2016 de fecha 21/01/2016, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo a los
efectos de afectar el Vehículo Furgón Tipo Kangoo de 05 (Cinco) asientos, Modelo: Berlin-
go Multispace 1.6 HDI 92 XTR, Año: 2015 a la Coordinación de Zoonosis Municipal.-
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISPONER  que el Vehículo Furgón Tipo Kangoo, Modelo: Berlingo
Multispace 1.6 HDI 92 XTR, Año: 2015 será utilizado por la Coordinación de Zoonosis
Municipal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0005/2016
VISTO : El Expediente 18/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales
Nº 0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 100/2015 y Resolución Municipal Nº 43/2015.
El Trámite Nº 36326/2015 de fecha 04/12/2015, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no, dependientes de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada a
la Subsecretaría  de Gestión Ciudadana y Subsecretaria de Gobierno, ambas dependientes
de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto en Facturas asciende a la suma de $25.042,78
(Pesos veinticinco  mil cuarenta y dos con 78/100),  renunciando a la suma de   $42,78
(Pesos cuarenta y dos con 78/100), lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $25.000,00 (Pesos veinticinco  mil con 00/100)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 758/2008 y
Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Subsecretaría  de
Gestión Ciudadana y Subsecretaría de Gobierno, ambas dependientes de la Secretaría de Go-
bierno, cuyo monto en Facturas asciende a la suma de $25.042,78 (Pesos veinticinco  mil
cuarenta y dos con 78/100), renunciando a la suma de $ 42,78 (Pesos cuarenta y dos con 78/
100), lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $25.000,00 (Pesos veinticinco
mil con 00/100),en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 18/2015.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO  que la presente rendición cuenta con afecta-
ción presupuestaria  correspondiente  en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

RUNIN

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0003/2016
VISTO:  El Trámite Nº 1977/2016 de fecha 27/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de encuadrar, a partir del día 07/01/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Mónica Yasmir, Legajo Nº
2918/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice:» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 07/01/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Mónica Yasmir, Legajo Nº
2918/1, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0004/2016
VISTO:  El Trámite Nº 993/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reintegrar, a partir del día 05/01/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE LEONARDELLI, Diego Se-
bastián, Legajo Nº 4824/1, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 22/09/2015
hasta el 04/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 05/01/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. BAHAMONDE LEONARDELLI, Diego Se-
bastián, Legajo Nº 4824/1, dependiente de la Coordinación Matadero Municipal, Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 22/09/2015
hasta el 04/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0005/2016
VISTO:  El Trámite Nº 959/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 09/12/2015, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OROZ, Mónica de Lourdes, Legajo Nº 3031/7,
dependiente de Prevención y Promoción, Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de
Salud, Secretaría de Salud.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice :» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 09/12/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OROZ, Mónica de Lourdes, Legajo
Nº 3031/7, dependiente de Prevención y Promoción, Dirección de Salud Comunitaria,
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0006/2016
VISTO:  El Trámite Nº 1016/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de Reintegrar, a partir del día 11/01/2016, a sus funciones habituales al personal
Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susana Gabriela, Legajo Nº 4030/4, depen-
diente de la Dirección de Capacitación, Subsecretaría de Modernización e Innovación, Secre-
taría de Modernización e Innovación, quien se encontraba encuadrado desde el 07/09/2015
hasta el 10/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III
– Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 949/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 11/01/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susana Gabriela, Legajo Nº 4030/
4, dependiente de la Dirección de Capacitación, Subsecretaria de Modernización e Innova-
ción, Secretaria de Modernización e Innovación, quien se encontraba encuadrado desde el 07/
09/2015 hasta el 10/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0007/2016
VISTO:  El Trámite Nº 962/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 20/11/2015, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARTAZA, José Arnaldo, Legajo Nº 901/6, de-
pendiente de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad Laboral, Dirección General de
Participación Ciudadana , Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice :» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 20/11/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARTAZA, José Arnaldo, Legajo Nº
901/6, dependiente de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad Laboral, Dirección
General de Participación Ciudadana , Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0008/2016
VISTO:  El Trámite Nº 961/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 27/11/2015, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Víctor José, Legajo Nº 5001/6, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice :» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/11/2015, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SORIA, Víctor José, Legajo Nº 5001/6, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tránsito Público, Dirección General de Inspección,
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0009/2016
VISTO:  El Trámite Nº 963/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 19/12/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º,
- Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamien-
to del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. DIARTE, Graciela, Legajo Nº 3541/6, dependiente de la
Dirección de la 3º Edad, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el Artículo 108 de la Ley de Procedimientos
Nº 141, que textualmente dice: «Artículo 108.-  El acto administrativo solo podrá tener
efectos retroactivos, y siempre que no le lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se
trataren de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/12/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. DIARTE, Graciela, Legajo Nº 3541/
6, dependiente de la Dirección de la 3º Edad, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría
de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0010/2016
VISTO:  El Trámite Nº 1019/2016 de fecha 13/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 11/01/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ULLOA OYARZO, Oscar Mauricio, Legajo Nº
4427/0, dependiente de la Dirección de Rentas, Contador General, Subsecretaría de Finan-
zas Públicas
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 11/01/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ULLOA OYARZO, Oscar Mauricio,
Legajo Nº 4427/0, dependiente de la Dirección de Rentas, Contador General, Subsecretaría
de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0011/2016
VISTO:  El Trámite Nº 960/2016 de fecha 12/01/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 18/12/2015, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIQUELME, Arnaldo Andrés, Legajo Nº 4394/
0, dependiente de la Secretaría Privada, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108. de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice :» Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Nº 949/2015

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 18/12/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIQUELME, Arnaldo Andrés, Legajo Nº 4394/
0, dependiente de la Secretaría Privada, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2016

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0055/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 782/1986, recaratulado como Expediente N.º 616/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00027/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor BISCHOF, EDUARDO RUBÉN, D.N.I. Nº 13.073.096.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHERY, modelo SKIN
SEDAN, AÑO 2012, motor Nº SQR481FAFCD02131, dominio MZH392, propiedad del
señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN, D.N.I. Nº 13.073.096, y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LT SPIRIT
PACK 1.4N,  AÑO 2013, motor Nº T85163201, dominio MST253, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 75.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0056/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 782/1986, recaratulado como Expediente N.º 616/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00025/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN, D.N.I. Nº 13.073.096.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/05
y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº
T85163201, dominio MST253, propiedad del señor BISCHOF, EDUARDO RUBÉN,
D.N.I. Nº 13.073.096, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
05, Legajo Municipal Nº 75.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0057/2016
VISTO: El Expediente Letra  «D» N° 013/1967 RECARATULADO N° 00059/2016,    y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: DIAZ, RENE
DAVID, CUIT  N° 20-13392831-7, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE RE-
PUESTOS DEL AUTOMOT OR»; categoría «03», bajo la denominación de «CASA
DAVID» , sito en el domicilio  de la calle, JUAN B. ALBERDI  N° 0730;  cuya superficie
alcanzaba un total de  98,00 Mts2,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «D» N° 00059/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0058/2016
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 00182/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.



46 Río Grande, 29 de enero de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  GRAL. SAN
MARTIN N° 2611,  cuya superficie alcanza un total de  1161,00 mts2, propiedad de la
FIRMA : RUEDAMOT OR S.A., CUIT N° 30-70925976-4; en el/los rubro/s, «VTA. DE
AUTOS NUEVOS Y USADOS – VTA. DE REPUESTOS Y ACCESORIOS – SERVI-
CIO PRE Y POST VENTA», categoría «01»;  que girará bajo la denominación de «HYUN-
DAI»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 00182/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0059/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «B» N° 02375/2015,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: BIANCO SIL VANA
LORENA, CUIT  N° 24-26183901-2, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE VI-
DEO JUEGOS – CONSOLAS – ACCESORIOS PARA JUEGOS – JUEGUETE-
RIA»; categoría «02», bajo la denominación de «GAMERS 2», sito en el domicilio  de la
calle, GRAL. SAN MARTIN N° 0701;  cuya superficie alcanzaba un total de  96.00 Mts2,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» N° 02375/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0060/2016
VISTO : El Expediente Letra «Z» Nº 4765/2005, recaratulado como Expediente  Nº 1222/
2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01094/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 929/
97;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca IVECO, modelo DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO 2009, motor Nº 7043263,
dominio HWO479, presentado por el señor ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I. Nº 14.720.650,
quién  se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 15.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0061/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G-L» Nº 4144/2004, recaratulado como Expediente Nº
6478/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01105/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133078, dominio
MOM431, propiedad del señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº
23.441.046; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5156171, dominio

HTN478, que presta servicio en la Agencia «PATAGONIA», Interno Nº 60.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0062/2016
VISTO:  El Expediente Nº 1619/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01264/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor WEHRHAHNE, RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca TOYOTA, modelo HILUX 4X4 CABINA SIMPLE DX PACK 2.5 TDI, AÑO
2013, motor Nº 2KD-5981538, dominio MNZ120, propiedad del señor WEHRHAHNE,
RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-
FLET, con el Interno Nº 103.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0063/2016
VISTO:  El Expediente Nº 3861/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01092/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I Nº 14.720.650.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca IVECO, modelo DAILY 50C16 PASO 3950 VIDRIADO, AÑO 2013, motor Nº
7198786, dominio OBU189; presentada por el señor ZAPANA, JUAN ALBERTO, D.N.I
Nº 14.720.650, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0064/2016
VISTO:  El Expediente Letra «R» Nº 2360/1996, recaratulado como Expediente Nº 6628/
2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01117/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora RODRIGUEZ, ANA ESTELA, D.N.I. Nº 14.428.432.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/2005
y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2016, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT, AÑO 2009, motor Nº
K4MA690Q033861, dominio IFS446, propiedad de la señora RODRIGUEZ, ANA ES-
TELA, D.N.I. Nº 14.428.432, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 138.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 19 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0065/2016
VISTO:  El Expediente 00057/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
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Que mediante trámite Nº 01380/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO 2013,
motor Nº 651955W0025735, dominio NQS455; presentada por el señor MAMANI,
DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212, quién se desempeña en el Servicio de Trans-
porte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 158.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0066/2016
VISTO :
El Expediente Nº 5572/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01383/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO 2015,
motor Nº 651955W0049969, dominio PEV444; presentada por el señor MAMANI, DA-
NIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212, quién se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 165.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0067/2016
VISTO:  El Expediente 2579/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01378/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO 2013,
motor Nº 651955W0019086, dominio MTQ441; presentada por el señor MAMANI,
DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212, quién se desempeña en el Servicio de Trans-
porte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 21 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0068/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A»  N° 03824/2001,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Orde-
nanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO ,  del comercio propiedad de

la Firma: ANCAR S.A.; C.U.I.T. Nº 30-70759451-5; que funciona en el/los rubro/s «OPTI-
CA»;  categoría «02», bajo la denominación «OPTICAS DEL SUR», sito en el domicilio de
la calle, ROSALES N° 0588, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la
calle  ROSALES N° 0598, cuya superficie alcanza un total de 217,00 Mts2,

 
 
 
 de acuerdo a la

documentación obrante en el Expediente Letra «A»  N° 03824/2001.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0069/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 0146/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  RICARDO
ROJAS N° 1077,  cuya superficie alcanza un total de  213,00 mts2, propiedad de la
FIRMA :  SINDICATO OBRERO DE LA INDUSTRIA  DEL VESTIDO Y AFINES.,
CUIT  N° 30-71405404-6; en el/los rubro/s, «SALON DE USOS MULTIPLES – OFICI-
NAS ADMINISTRA TIVAS DE OBRA SOCIAL», categoría «03»;  que girará bajo la
denominación de «SOIVA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«S» Nº 0146/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0070/2016
VISTO:  El Expediente Letra «»B» Nº 00222/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle  25 DE MAYO
N° 2038,  cuya superficie alcanza un total de  60,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: BERMU-
DEZ, MAXIMILIANO, CUIT  N° 20-25095449-3; en el/los rubro/s, «VTA. DE ACCE-
SORIOS DEL AUTOMOT OR», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de
«ACCESORIOS PANTERA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «B» Nº 00222/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0071/2016
VISTO:  El Expediente Letra «H» Nº 00181/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle  RAFAELA
ISHTON N° 0561,  cuya superficie alcanza un total de  282,00 mts2, propiedad de la
Firma: HAR S.R.L., CUIT N° 30-71453695-4; en el/los rubro/s, «LIBRERÍA – JUGUE-
TERIA - FOTOCOPIAS», categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «LIBRE-
RÍA DEL FUEGO»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº
00181/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0072/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 00220/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
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EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle  DON BOSCO
N° 1169,  cuya superficie alcanza un total de  76,00 mts2, propiedad del/la Sr/a: SALDIVIA
PAILLAN, FRANCISCO IDOIMO, CUIT  N° 20-92869595-7; en el/los rubro/s, «VTA.
DE PRODUCTOS PARA LUBRICAR AUTOMOVILES – VTA. DE ACCESORIOS
PARA AUTOMOVILES - LUBRICENTRO», categoría «03»;  que girará bajo la denomi-
nación de «LUBRICENTRO DON BOSCO», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «S» Nº 00220/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0073/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4041/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01548/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C, AÑO 2006, motor Nº J2428745, dominio FHY905,
propiedad del señor DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635, quien se
desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0074/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1973/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01601/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo AA-BM0390 VS 1621, AÑO 1999, motor Nº
3767550U0080537, dominio DBG943; presentada por el señor FLORES, RAÚL MAR-
TIRES, D.N.I. Nº 12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 135.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0075/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1698/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01581/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor

marca MERCEDES BENZ, modelo 167-OF-1417, AÑO 2006, motor Nº 904920U0687947,
dominio FUZ901; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº
12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0076/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3182/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01563/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2001, motor Nº 37498410464962,
dominio DPZ031; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº
12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 83.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0077/2016
VISTO:
El Expediente Nº 988/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01564/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo CHORUS, AÑO 1996, motor Nº D4AF1119199, dominio
AWL561; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 132.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0078/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1619/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01565/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1418, AÑO 2007, motor Nº 904968U0727691,
dominio GNV597; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº
12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0079/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2342/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01090/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2008, Motor Nº
611.981 – 70 – 083248, dominio HHV347; presentada por el señor BARRIENTOS BA-
RRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512, quién se desempeña en el Servicio de Trans-
porte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 137.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0080/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0141/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01508/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora BENAVIDES, DELMA CLAUDIA, D.N.I. Nº 18.333.622.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 313 CD/C 3550, AÑO 2004, motor Nº
611.981-70-022976, dominio EOG464; presentada por la señora BENAVIDES, DELMA
CLAUDIA, D.N.I. Nº 18.333.622, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Priva-
do en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0081/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 3011/1997, recaratulado como Expediente N.º 6449/2007.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 1651/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET,  modelo
CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85105143, dominio LAB632,
propiedad del señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6,  AÑO 2013, motor Nº K7MA812UA28442, domi-
nio NMX735, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 10,
Legajo Municipal Nº 142.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0082/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3484/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y

CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01637/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor FLORES, RAÚL MARTIRES, D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo AA-BM0390 VS 1621, AÑO 1999, motor Nº 372986-
50-435766, dominio DBG944; presentada por el señor FLORES, RAÚL MARTIRES,
D.N.I. Nº 12.687.377, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros, con el Interno Nº 138.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0083/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0096/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01663/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca ASIA, modelo COMBI, AÑO 1999, motor Nº ZB-515013, dominio CPI989; presen-
tada por el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086, quién se
desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 84.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0084/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1353/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01839/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 2000, motor Nº 37498410462667,
dominio DOI345; presentada por el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno N.º 116.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0085/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0707/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01784/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca IVECO, modelo TURBO DAILY 59.12, AÑO 1999, motor Nº 3731-2600722,
dominio CYK605; presentada por el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno N.º 112.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0086/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1404/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 1840/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I. Nº 29.427.086.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814, AÑO 1999, motor Nº 374.984-10406685,
dominio CQG503; presentada por el señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno N.º 117.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0087/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4809/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 1803/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitado por la señora BERRUET, MARTA NOEMÍ, D.N.I. Nº 5.134.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 310A20111281342,
dominio MLJ995, propiedad de la señora BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº
5.134.615, dominio MLJ995, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a
la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 01.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 27 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0088/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 1535/1995, recaratulado como Expediente N.º 1718/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01971/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por la
señora SANCHEZ SANTANA, LOURDES DEL CARMEN, D.N.I. Nº 18.709.288.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 983-
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2013, motor Nº K7MA812UA27169,
dominio NMX913, propiedad de la señora SANCHEZ SANTANA, LOURDES DEL

CARMEN, D.N.I. Nº 18.709.288, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo DS-CLASSIC 4P LT PACK 1.4N,  AÑO 2013, motor Nº
T85171486, dominio NGS506, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 16.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 28 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0089/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 000318/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle COMODORO
LUIS PY N° 0338,  cuya superficie alcanza un total de35.00 mts2, propiedad de la Firma:
BULNES AUSTRAL S.R.L., CUIT N° 30-71466106-6; en el/los rubro/s, «OFICINAS
ADMINISTRA TIVAS DE CONSTRUCTORA», categoría «02»; que girará bajo la deno-
minación de «BULNES AUSTRAL S.R.L.»,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «B» Nº 000318/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0090/2016
VISTO: El Expediente Letra  «R» N° 0709/1996 RECARATULADO N° 03857/2011,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: MARTIN RODRI-
GUEZ, DELFIN, CUIT N° 20-93676906-4, que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA –
MARROQUINERIA  – ZAPATERIA»; categoría «05», bajo la denominación de «LA MAR-
TINA» , sito en el domicilio  de la calle, LEONARDO ROSALES N° 0488;  cuya super-
ficie alcanzaba un total de  148,00 Mts2,    de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «R» N° 03857/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0091/2016
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 000317/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PASAJE MARIA
CURIE N° 0038,  cuya superficie alcanza un total de 197.00 mts2, propiedad de la Firma:
DON ALDO NEUMA TICOS S.A., CUIT N° 30-71077092-8; en el/los rubro/s, «DEPO-
SITO DE CAMARAS Y CUBIERTAS PARA TODO TIPO DE VEHICULOS», catego-
ría «02»; que girará bajo la denominación de «DON ALDO NEUMA TICOS»,  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 000317/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0092/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4782/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2001/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la señora
TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de enero de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo LO-814, AÑO 2001, motor Nº 37498410478821,
dominio DVS120; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I.
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0093/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T» Nº 2971/1998, Recaratulado como Expediente N.º 1384/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 1646/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo DUCATO MAXICARGO 2.3 JTD, AÑO 2012, motor Nº 7106965,
dominio KXR385; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I.
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 41.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0094/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4259/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01643/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO 814, AÑO 1998, motor Nº 374984-10387731,
dominio CBF467; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I.
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 124.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0095/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4783/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01641/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo LO-914 AÑO 2005, motor Nº 904924628337, domi-

nio FCR443; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I. Nº
16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 127.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0096/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3486/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2002/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo CM-BMO 384 VERSION 1418/52 CM, AÑO 2008,
motor Nº 904.968-UO-787491, dominio HQW949; presentada por la señora TRINQUI-
TELLA, TERESA ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 139.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0097/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3272/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01648/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF-1418, AÑO 2008, motor Nº 904968U0773759,
dominio HKU687; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I.
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0098/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3273/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01642/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo OF-1418, AÑO 2008, motor Nº 904968U0773773,
dominio HLH809; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I.
Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 120.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0099/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3487/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2004/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
señora TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo CM-BMO 384 VERSION 1418/52 CM, AÑO 2008,
motor Nº 904.968-UO-787525, dominio HQW940; presentada por la señora TRINQUI-
TELLA, TERESA ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0100/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» N.º 0696/1997, recaratulado como Expediente Nº 2190/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2021/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. N.º 33-71062946-9.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2007, motor Nº
611.981-70-062047, dominio GFH319; presentada por la firma VANESA S.R.L., C.U.I.T.
N.º 33-71062946-9, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros, con el Interno Nº 14.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0101/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «Z» N° 04823/2004,    y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y 0750/2007,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenan-
za Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: ZALAZAR, CRIS-
TINA ERMELINDA, CUIT N° 27-10470208-8, que funcionaba en el/los rubro/s «INSTI-
TUTO INTEGRAL DE BELLEZA - MANICURA»; categoría «04», bajo la denominación
de «CRISTINA ZALAZAR» , sito en el domicilio de la calle VIEDMA N° 0754;  cuya
superficie alcanzaba un total de 16,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «Z» N° 04823/2004.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0102/2016
VISTO:
El Expediente N.º 353/2016.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2105/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor GALEANO, OSCAR ZACARÍAS, D.N.I. Nº 10.546.284, a favor del  señor
GARCÍA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad del señor GALEANO, OSCAR ZACARÍAS, D.N.I. Nº 10.546.284; a favor del señor
GARCIA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106, quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ914997, dominio LFM756, propiedad del señor
GALEANO, OSCAR ZACARÍAS, D.N.I. Nº 10.546.284, y HABILIT AR en su reempla-
zo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo 496-VOYAGE 1.6 GP AÑO
2014, motor Nº CFZN22513, dominio PJO753, propiedad del señor GARCIA, LEONAR-
DO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106, quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis
en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 168.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0103/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0365/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2176/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el señor
VAZQUEZ, LUCAS DANIEL, D.N.I. Nº 31.615.490.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO 2006, motor Nº
611.981-70-043490, dominio FNA900; presentada por el señor VAZQUEZ, LUCAS
DANIEL,  D.N.I. Nº 31.615.490, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 130.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0104/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3271/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2009/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la señora
TRINQUITELLA, TERESA  ALICIA, D.N.I. Nº 16.285.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo LO-914, AÑO 2005, motor Nº 904924628241, domi-
nio FCR418; presentada por la señora TRINQUITELLA, TERESA ALICIA, D.N.I. Nº
16.285.371, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 122.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0105/2016
VISTO:
El Expediente N.º 3233/2008.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 02169/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gobierno; solicita se proceda a emitir el correspondiente
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acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitado por el
señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 928-
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133099,
dominio MLP345, propiedad del señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº
23.810.828, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca TOYOTA, mode-
lo 857-ETIOS XS 1.5 M/T,  AÑO 2015, motor Nº 2NRV301632, dominio PHF594, quien
se desempeña en el Servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», con el Interno N.º 162.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0106/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2712/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2162/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO, D.N.I. Nº 18.661.605.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDEZ BENZ, modelo 162-LO-814, AÑO 2001, motor Nº 37498410490277,
dominio DYO538; presentada por el señor VILLARROEL OYARZO, JOSE ANTONIO,
D.N.I. Nº 18.661.605, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros, con el Interno Nº 160.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0107/2016
VISTO:
El Expediente Nº 811/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 02231/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor BAHAMONDE BARRIA, JOSÉ NEFTALI, D.N.I. Nº 18.744.715.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2016; de la unidad automotor
marca KIA, modelo 207-K2500, AÑO 2013, motor Nº D4CBD314519, dominio NMH467,
propiedad del señor BAHAMONDE BARRIA, JOSE NEFTALI, D.N.I. Nº 18.744.715,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 149.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0108/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» N.º 0285/1996, recaratulado como Expediente Nº 2264/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2020/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. N.º 33-71062946-9.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº

2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SENIOR, AÑO 2005, motor Nº 904924610535, do-
minio EVJ920; presentada por la firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. N.º 33-71062946-9,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 27.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0109/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3747/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 2023/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por la
firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. N.º 33-71062946-9.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/2009;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo 163-15.190 EOD, AÑO 2008, motor Nº D1A022310,
dominio JMS517; presentada por la firma VANESA S.R.L., C.U.I.T. N.º 33-71062946-9,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2016

FACIO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 048/2016
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.
Ordenanza Municipal Nº  3450/2016.
Decreto Municipal Nº 065/2014, 0142/2014 y 876/2014.
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas
dispuesto por Ordenanza Nº 3450/2016.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RE S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias,
correspondientes a la segunda quincena de Enero 2016, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 049/2016
VISTO:
El Expediente 0001-06040/2015
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y Nº 1543/2012.
Decretos Municipales Nº 864/2013 - Nº 831/2014 y Nº 100/2015.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010.
La Resolución Municipal Nº 4699/2015
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 54/2015.
CONSIDERANDO:
Que por el Expediente Nº 0001 - 06040/2015 se tramita el Concurso de Precios Nº 54/2.015,
referente a la adquisición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios mes de
enero 2016, solicitadas por la Coordinación de Desarrollo Humano de este Municipio;
Que según consta en Acta de Apertura (fs.39), se ha recibido una (01) oferta: «LIMP
HOGAR de JORGE AIMETT A»; la cual cotiza la totalidad de los renglones, a excepción
de los renglones Nº 01 y 14;
Que a través del Informe Técnico obrante a fs. 42/43, de la Coordinación de Desarrollo
Humano manifiesta que los artículos cotizados por la firma arriba mencionada, satisfacen
los requerimientos solicitados;
Que la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en la interven-
ción legal que le compete (fs. 46), recomendó Preadjudicar los renglones Nº 02, 03, 04, 05,
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 a  favor de la firma la firma  «LIMP HOGAR de JORGE
AIMETT A»;  por la suma de $ 400.680,00 (Son pesos cuatrocientos mil seiscientos ochen-
ta con 00/100); y declarar desiertos los renglones Nº 1 y 14 los cuales no han recibido oferta.
Que existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición conforme al Presupuesto
Ejercicio correspondiente;
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1°- ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 54/2015, referente a la adqui-
sición de mercadería para la conformación de los módulos alimentarios mes de enero 2016,
a favor de la firma «LIMP  HOGAR de JORGE AIMETT A» los renglones Nº 02, 03, 04, 05,
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13, por la suma de $ 400.680,00 (Son pesos cuatrocientos mil
seiscientos ochenta con 00/100);
ARTICULO 2º- DECLARAR DESIERTOS los renglones Nº 01 y 14, los cuales no han
recibido ofertas.
ARTICULO 3º - AUTORIZAR   la Contratación en forma Directa de los renglones Nº 01 y 14.
ARTICULO 4º - EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra
y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º - REGISTRAR  por Contaduría General, el devengamiento de las presentes
erogaciones y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º - PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispues-
to en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º - REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Desarrollo Humano. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 050/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00071/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.

El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34865/2014, Letra MRG.SG.C.Z., emitido por la Coordinación de
Zoonosis dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación por el termino de 12 (doce) meses del servicio de retiro y
tratamiento de residuos patológicos y el alquiler de un capacho con tapa, el servicio solici-
tado será destinado a la Coordinación de Zoonosis, quirógrafos fijos y móvil.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 0361/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1035/2015 y 07/2016, emitidos por la Dirección de Compras dependiente
de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0007-00000011/ 09/ 29/ 23/
16 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL  CUARENTA Y CUATRO
CON 80/100  ($ 54.044,80) a favor de la firma: «TECOIL S.A.», en concepto de contratación
del servicio de retiro y tratamiento de residuos patológicos y el alquiler de un capacho con tapa
durante los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre de 2015.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0007-00000011/ 09/ 29/ 23/
16 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL  CUARENTA Y CUA-
TRO CON 80/100  ($ 54.044,80) a favor de la firma: «TECOIL S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 051/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-03100/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución SAS Nº 036/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 16.615/2015, Letra: M.R.G.S.A.S.S.S., emitido por la Subsecretaria
de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, solicita la correspondiente Orden
de Provisión para la adquisición de pasajes terrestres tramo Rio Gallegos-Rio Grande-Rio
Gallegos, a favor de la Lic. Valeria Garibotto según lo expuesto a fojas 01.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución SAS Nº36/
2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000988/2015.-
Que, por Pase Nº 588/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00000077 de PESOS UN MIL
CUATROCIENT OS SESENTA CON 00/100 ($ 1.460,00), a favor de la firma: «COM-
PAÑIA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L.», en concepto de adquisición de pasaje.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS  PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000077 de PESOS
UN MIL  CUATROCIENT OS SESENTA CON 00/100 ($ 1.460,00), a favor de la firma:
«COMPAÑIA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 052/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00148/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución T.C.P Nº 12/96.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 37161/2015, Letra: MRG.CG.DPyD., emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0004-00000094/ 93/ 92 por la suma total de PESOS SIETE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE CON 00/100   ($ 7.920,00) presentadas al cobro por la firma: «PRO-
VINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL , correspondiente a publicidad requerida por
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este Municipio durante los días 04, 20 y 24 de Noviembre de 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 296/15, 307/
15, 309/15 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0004-00000094/ 93/ 92 por
la suma total de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 7.920,00)
presentadas al cobro por la firma: «PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 053/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00159/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución T.C.P Nº 12/96.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 28985/2015, Letra: MRG.CG.DPyD., emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0004-00000048/ 49 por la suma total de PESOS VEINTE MIL OCHO-
CIENT OS OCHENTA CON 00/100                ($ 20.880,00) presentadas al cobro por la
firma: «PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL , correspondiente a publicidad
requerida por este Municipio durante los días 12, 13 y  24 de Agosto de 2015.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 215/15,
221/15, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0004-00000048/ 49 por la
suma total de PESOS VEINTE MIL  OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($
20.880,00) presentadas al cobro por la firma: «PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVIN-
CIAL, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 054/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-05885/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31331/2015 MRG.SG.SSG, emitido por la Subsecretaria de Gobierno
dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000009 de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100
($144.000,00) a favor de la firma: «ESTANCIA  VIOLET A S.R.L.», en concepto de contra-
tación de máquinas Motoniveladora con chófer y combustible, para trabajos realizados en
el barrio Margen Sur, en el marco de la Emergencia Vial e Hídrica.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000009 de PESOS
CIENT O CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100  ($144.000,00) a favor de la firma:
«ESTANCIA  VIOLET A S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 055/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-05886/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 29758/2015 MRG.SG.SSG, emitido por la Subsecretaria de Gobier-
no dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-
00000006 de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100
($144.000,00) a favor de la firma: «ESTANCIA  VIOLET A S.R.L.», en concepto de con-
tratación de máquinas Motoniveladora con chófer y combustible, para trabajos en el barrio
Margen Sur, en el marco de la Emergencia Vial e Hídrica.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura   «B» Nº 0002-00000006 de PESOS
CIENT O CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100 ($144.000,00) a favor de la firma:
«ESTANCIA  VIOLET A S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto,  en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 056/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-06213/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 36752/2015 emitido por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas Publicas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 36752/2015 Letra: (MRG.SFP.DRM.), emitido por la Dirección de
Rentas Municipal dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas, se solicita el pago de
las facturas    «C» Nº 0012-00000351/ 350 por la suma total de pesos cincuenta y tres mil
cuatrocientos diez con 52/100       $ 53.410,52 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , correspondiente al servicio de vigilancia «Po-
licía Adicional» durante el período NOVIEMBRE/2015 en el Anexo C.G.P. Padre Zink y
Rentas Centro.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZA R el pago de las facturas «C» Nº 0012-00000351/ 350 por la
suma total de pesos cincuenta y tres mil cuatrocientos diez con 52/100 $ 53.410,52 a favor
de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 057/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-05989/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 31820/2015 emitido por la Dirección de Rentas Municipal dependiente de la
Secretaria de Finanzas Publicas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 31820/2015 Letra: (MRG.SFP.DRM.), emitido por la Dirección de
Rentas Municipal dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas, se solicita el pago de las
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facturas    «C» Nº 0012-00000275/ 274 por la suma total de pesos sesenta mil doscientos
dieciocho con 34/100     $ 60.218,34 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO», correspondiente al servicio de vigilancia «Policía Adicional» duran-
te el período SEPTIEMBRE/2015 en el Anexo C.G.P. Padre Zink y Rentas Centro.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0012-00000275/ 274 por la
suma total de pesos sesenta mil doscientos dieciocho con 34/100 $ 60.218,34 a favor de la
firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 058/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00126/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Trámite Nº 37392/2015 emitido por la Dirección de Administración dependiente de la
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 37392/2015 Letra: (MRG.SPyGC.DA.), emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, se
solicita el pago de la factura «C» Nº 0012-00000353 de pesos veintiséis mil setecientos
cinco con 26/100 $ 26.705,26 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA  DEL FUEGO», correspondiente al servicio de vigilancia «Policía Adicional» du-
rante el período NOVIEMBRE/2015 en el Edificio Central de este Municipio.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0012-00000353 de pesos veinti-
séis mil setecientos cinco con 26/100 $ 26.705,26 a favor de la firma: «POLICÍA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 059/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03759/2013.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º d)-.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 194/2010, Nº 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal -Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera.
Dictamen Nº 216/2013 CLT.S.P
Convenio de Subvención Nº 9234/2014 con el MINCYT
La Resolución Municipal Nº 136/2014.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 25054/2013, Letras: (MRG.SP.CAT), emitida por la Coordinación
Área Técnica, dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la apertura del
expediente caratulado: Proyecto Rio Grande Recicla Neumáticos Fuera de Uso.-
Que, mediante Artículo Primero del mencionado Proyecto se otorga la suma de PESOS
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS CON 00/
100  ($257.322.00).-
Que, por Resolución Municipal se Ratifica en todos sus términos el Convenio de Subven-
ción.-
Que, según Anexo I del Convenio de Subvención, del monto total asignado al proyecto se
destinaran para bienes de capital la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL TRES-
CIENTO VEINTIDOS CON 00/100 ($ 208.322,00).-.
Que a fs 172 se adjunta presupuesto de la firma DESARROLLO DE EQUIPOS INDUS-
TRIALES S.A., de una guillotina de neumáticos DEISA GN500N, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($308.300,00).-
Que según informe técnico CAT Nº 28 a fs 168, la guillotina descripta en párrafo anterior
cumple con las necesidades requeridas para el proyecto, la cual sería abonada con fondos
aprobados por el presupuesto de la nación al proyecto del orden de PESOS DOSCIENTOS
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS ($208.322,00) junto con una erogación por

parte del Municipio de Rio Grande del orden de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($99.987,00).-
Que, por Pase Nº 30/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «E» Nº 0005-0000042 de PESOS NOVENTA Y
NUEVE MIL  NOVECIENT OS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($99.978,00),  pre-
sentada al cobro por la firma: «»DEISA» DESARROLLO DE EQUIPOS INDUSTRIA-
LES S.A», en concepto de adquisición una (01) cortadora hidráulica de neumático.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 100/2015 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0005-0000042 de PESOS
NOVENTA Y NUEVE MIL  NOVECIENT OS SETENTA Y OCHO CON 00/100
($99.978,00),  presentada al cobro por la firma: «»DEISA» DESARROLLO DE EQUI-
POS INDUSTRIALES S.A»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 060/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05961/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorios.
Decreto Municipal Nº 864/2013 y 831/2014.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Resolución Municipal Nº 4.647/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 36.070/2015, Letra: (M.R.G.S.A.S.D.D.H.), emitido por la Dirección
de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias e insumos, lo
solicitado será destinado a la conformación de módulos navideños y entregados a los bene-
ficiarios del programa que lleva adelante este municipio denominado plan alimentario muni-
cipal (PAM) con el que se asisten a familias de escasos recursos en esta ciudad.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante RM Nº4.647/2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 01643, 1644, 1653,
1659/2015, correspondiente a la adquisición de mercadería mencionada ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1.173/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Públicas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0010-00000059/ 56/ 57 por la
suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL  SEISCIENTOS TREINT A Y CINCO
CON 00/100 ($ 43.635,00) a favor de: FIADONE WALTER ROBERTO y factura «B» Nº
0010-00001719 de PESOS TRECE MIL  OCHOCIENT OS SESENTA CON 00/100 ($
13.860,00) a favor de la firma: «PAPELERA DON ANTONIO»  de David Daniel Pirillo,
en concepto de adquisición de mercadería comestible varia e insumos.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º y 118º, Decreto Municipal Nº 474/
1998 y 100/15.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0010-00000059/ 56/ 57 por
la suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL  SEISCIENTOS TREINT A Y CIN-
CO CON 00/100 ($ 43.635,00) a favor de: FIADONE WALTER ROBERTO y factura
«B» Nº 0010-00001719 de PESOS TRECE MIL  OCHOCIENT OS SESENTA CON
00/100 ($ 13.860,00) a favor de la firma: «PAPELERA DON ANTONIO»  de David
Daniel Pirillo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el  ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 061/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-04047/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 20.312/2015, Letra: (M.R.G.S.G.C.M.M.) , emitido por la Coordina-
ción de Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 01 (una) sierra de dividir reses y
contratación del transporte desde el lugar de la venta hasta nuestra ciudad, lo solicitado será
destinado al sector para el desempeño de las tareas que se realizan a diario.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1.607/2015 corres-
pondiente al elemento mencionado ut-supra.



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 29 de enero de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

Que, por Pase Nº 27/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Públicas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00000147 de PESOS CUARENTA Y
SIETE MIL  DOSCIENTOS SESENTA CON 18/100 $ 47.260,18 presentada al cobro por
la firma: «JARVIS ARGENTINA  S.A.I.C», en concepto de adquisición de herramienta.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00000147 de PESOS
CUARENTA Y SIETE MIL  DOSCIENTOS SESENTA CON 18/100 $ 47.260,18 pre-
sentada al cobro por la firma: «JARVIS ARGENTINA  S.A.I.C», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 062/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06337/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº  37.592/2015, Letra: (M.R.G.S.P.S.D.H.) emanado por la Dirección
de Desarrollo dependiente de la Secretaría de Promoción Social, se solicita el pago de la
factura «B» Nº 0001-00026400 de pesos DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON 75/100 ($ 17.858,75), presentada al cobro por la firma: «FA-
BRIPAC S.R.L», correspondiente a la adquisición de mercadería para la elaboración de
panes dulces y budines los que serán entregados como módulos navideños a quienes concu-
rren a merenderos y comedores comunitarios los que son asistidos por este municipio.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo II.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00026400 de pesos
DIECISIETE MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA Y OCHO CON 75/100 ($
17.858,75), presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 063/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05500/2015.
La Ley Nacional Nº 25.507.
La Ley deContabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/11.
El Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
La Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31.007/2015 Letra: (M.R.G.S.G.D.M.S.V), emanado desde la Direc-
ción Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita
autorizar el pago de los aranceles pertenecientes a los periodos 10, 11 Y 12/2015, por la suma
aproximada de pesos cuatro mil con 00/100 $ 4.000,00, presentados al cobro por el «INSTI-
TUTO DE PROMOCIÓN DE LA  CARNE VACUNA ARGENTINA  (I.P.C.V.A.)», corres-
pondientes a las faenas de bovinos realizadas por el Matadero Municipal en forma mensual.
Que, se procederá a reconocer el pago con sus punitorios correspondientes al vencimiento
de cada periodo.
Que, mediante Nota Nº 002/2016, se solicita el pago del arancel perteneciente al periodo 12/2015
de PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 20/100 $ 626,20, presentado al cobro por el
«INSTITUT O DE PROMOCIÓN DE LA  CARNE VACUNA ARGENTINA  (I.P.C.V.A.)».
Que, es necesario el pago en cuestión para poder así renovar la habilitación del Matadero
Municipal ante el  organismo antes mencionado.
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago del arancel perteneciente al periodo 12/2015 de

PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 20/100 $ 626,20, presentado al cobro por
el «INSTITUT O DE PROMOCIÓN DE LA  CARNE VACUNA ARGENTINA
(I.P.C.V.A.)», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 064/2016
VISTO
El Expediente Nº 0001-05678/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 Y 153/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
La Resolución Municipal Nº 4384/2015.
La Resolución de la Secretaría de Finanzas Nº 1676/2015.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33.346/2015, Letra: (M.R.G.S.A.S.S.S.), emitido por la Subsecreta-
ría de Salud dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de mercadería, lo solicitado será utilizado para la
conformación de los módulos alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten
bajo peso y/o anemia como así también adultos con patologías especificas, correspondiente
al mes de Noviembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 4384/2015.-
Que, mediante Articulo 3º se autoriza a contratar en forma directa renglones 03, 05, 06, 07,
08, 09, 10 11 y 12 del Concurso de Precios Nº 48/2015 debido a que el precio cotizado por
la firma comercial resultaría inconveniente para este municipio.-
Que, por Pase Nº 21/2016, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finan-
zas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0010-00000058 de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 50/100 ($
159.375,50), presentada al cobro por: «FIADONE WALTER ROBERTO», en concepto
de adquisición de mercadería comestible varia.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º y 118º, Decreto Municipal Nº 474/
1998 y 100/2015.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00000058 de PESOS
CIENT O CINCUENTA Y NUEVE MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON
50/100 ($ 159.375,50), presentada al cobro por: «FIADONE WALTER ROBERTO», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURI A GENERAL realizar la registración presupuestaria
del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 065/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-0309/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO :
Que, mediante Trámite Nº1.649/2016 emanado desde la Dirección de Haberes de la Secre-
taria de Finanzas Publicas se solicita la correspondiente autorización para aprobar el pago
detallado en el Artículo 1º de la presente.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º .- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 1 Enero/2016
correspondiente al premio vacacional del personal del Concejo Deliberante Municipal,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEIN-
TINUEVE CON 99/100 $ 28.729,99, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 0001-0309/2016.-
ARTICULO 2º .- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 3º  .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 066/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-06258/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
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Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 36.103/2015, Letra: (M.R.G.S.OyS.P.D.G.O.S.) emitido por la
Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-000000003 de PESOS DOCE MIL
QUINIENT OS CON 00/100 $ 12.500,00 presentada al cobro por:  «ALTAMIRANO
MIGUEL  ANGEL» , correspondiente a la contratación de servicio de un gasista matriculado
quien realizo trabajos en el medidor de gas del sector de redes externas de  Obras Sanitarias
debido a que se había detectado una perdida de gas en el mismo.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-000000003 de PESOS
DOCE MIL  QUINIENT OS CON 00/100 $ 12.500,00 presentada al cobro por: «ALTA-
MIRANO MIGUEL  ANGEL», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 067/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05595/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31.606/2015, Letra: (M.R.G.S.F.D.R.M.), emitido por la Dirección de
Rentas Municipal dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de cien mil formularios 8.000, los mismos serán
utilizados en el sector de atención personalizada al contribuyente de la Dirección de Rentas
del Centro como así también en el CGP Padre Zink.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1.580/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1.165/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003697 de PESOS TREINT A Y
DOS MIL CON 00/100 $ 32.000,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA
S.R.L.», en concepto de adquisición de formularios.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003697 de PESOS
TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 $ 32.000,00, presentada al cobro por la firma: «JM
GRAFICA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º. - REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 068/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00093/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 294/2016, Letra: (M.R.G.S.OyS.P.D.T.), emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de las
facturas «B» Nº 00049-00000657/ 658/ 659/ 660/ 661/ 662/ 651/ 652/ 653/ 654/ 655/ 656 por
la suma total de PESOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
CON 13/100 ($ 41.993,13), a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», corres-
pondiente a las cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque
Automotor Municipal correspondiente al periodo desde el día 28/12/2015 al 02/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas  «B» Nº 00049-00000657/ 658/ 659/
660/ 661/ 662/ 651/ 652/ 653/ 654/ 655/ 656 por la suma total de PESOS CUARENTA Y UN
MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON 13/100 ($ 41.993,13), a favor de la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 069/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05084/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 27.176 Y 34.953/2015, Letra: (M.R.G.C.G.D.CyP.), emitido por la
Dirección de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 200 (doscientos)
marcos de madera con vidrio y soporte en tamaño A4, lo solicitado será destinado a encua-
drar los certificados de nacimiento producidos en esta ciudad y asi entregarlos a cada familia
como presente protocolar.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1.627/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1.164/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0001-00000901 de PESOS CATORCE MIL  CON 00/100 ($ 14.000,00), presentada al
cobro por la firma: «MUNDO NUEVO PREMIACIONES» de Gomez Neil Alberto.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000901 de PESOS CATOR-
CE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), presentada al cobro por la firma: «MUNDO NUEVO PRE-
MIACIONES» de Gomez Neil Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 070/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-06153/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35.466/2015 (M.R.G.S.OyS.P.D.O.P), emitido por la Dirección de
Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago
de la factura «B» Nº 0003-00002147 de PESOS DOS MIL OCHOCIENT OS OCHENTA
CON 00/100 $ 2.880,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concepto de Póliza integral
por el alquiler del equipo fotocopiador, utilizado en las Direcciones dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, correspondiente al mes de Octubre de 2015.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZA R el pago de la factura «B» Nº 0003-00002147 de PESOS
DOS MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA  CON 00/100 $ 2.880,00 a favor de la firma:
«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 071/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0328/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
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Que, por Tramite Nº 1.149/2016, Letra:  M.R.G.S.OyS.P.D.T., emitido por la Dirección
de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago
de las facturas «B» Nº 00049-00000686/ 688/ 690/ 685/ 689/ 687/ 691 por la suma total de
PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOS CON 82/100 $ 26.302,82, a favor de
la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible
de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente
al periodo desde el día 06/01/2016 al 12/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000686/ 688/ 690/
685/ 689/ 687/ 691 por la suma total de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS
DOS CON 82/100 $ 26.302,82, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 072/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0329/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 909/2016, Letra:  M.R.G.S.OyS.P.D.T., emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000675/ 676/ 677/ 678/ 679/ 680/ 681 por la suma total de
PESOS TREINT A Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES CON 02/100 $
32.273,02 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las
cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Mu-
nicipal correspondiente al periodo desde el día 06/01/2016 al 09/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000675/ 676/ 677/
678/ 679/ 680/ 681 por la suma total de PESOS TREINT A Y DOS MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 02/100 $ 32.273,02, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 073/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0333/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1.315/2016, Letra:  M.R.G.S.OyS.P.D.T., emitido por la Dirección
de Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago
de las facturas «B» Nº 00049-00000696/ 697/ 698/ 699/ 700/ 701/ 702/ 703 por la suma
total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL  CUATROCIENT OS NUEVE CON 07/100
$ 43.409,07, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las
cargas de combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Mu-
nicipal correspondiente al periodo desde el día 13/01/2016 al 15/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000696/ 697/ 698/
699/ 700/ 701/  702/ 703 por la suma total de PESOS CUARENTA Y TRES MIL  CUA-
TROCIENTOS NUEVE CON 07/100 $ 43.409,07, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 074/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00090/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 179/2016, Letra: MRG.SOySP.DGAT. emitido por la Dirección
General del Área Técnica dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00022439 por la suma de PESOS VEINTISIE-
TE MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y DOS  CON 00/100 ($ 27.742,00) a favor de la
firma: «GRANDE S.A», correspondiente al servicio de alojamiento y racionamiento para
el estudiante de Ingeniería Andrés Prieto Gómez quien hará practica en el Municipio de esta
ciudad de acuerdo a lo estipulado en convenio de Cooperación Educativa.-
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00022439 por la suma de
PESOS VEINTISIETE MIL  SETECIENTOS CUARENTA Y DOS  CON 00/100 ($ 27.742,00)
a favor de la firma: «GRANDE S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 075/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00271/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 208/2016 MRG.SOySP.DOP emitido por la Dirección de Obras
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el pago de
la factura «B» Nº 0003-00002253 de PESOS DOS MIL OCHOCIENT OS OCHENTA
CON 00/100 ($2.880,00) a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concepto de póliza
integral de equipo fotocopiador, utilizado en las Oficinas de Obras Publicas, Obras Viales,
Coordinación Legal y Técnica, desarrollo Urbano, Dirección Gral. del Área.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002253 de PESOS
DOS MIL  OCHOCIENT OS OCHENTA  CON 00/100 ($2.880,00) a favor de la firma:
«NEXO S.R.L. «, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 076/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-00014/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º - Inciso3º apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Decreto Provincial Nº 674/11
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 37624/2015, Letra: MRG.SG.DA. emitida por la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita se proceda al pago de las
facturas Nº 904-00211080/ 079  por la suma total de PESOS SETECIENTOS NOVEN-
TA Y UNO CON 24/100 ($791,24)  presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNI-
CA DE ARGENTINA  S.A.», en concepto de servicio telefónico prestado a la biblioteca el
muelle y a la oficina de empleo de este Municipio durante el periodo de Octubre y Noviem-
bre  de 2015
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Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme  a lo establecido
en la Carta orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 904-00211080/ 079  por la suma
total de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y UNO CON 24/100 ($791,24) presenta-
das al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.» en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º: POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la registración presupuestaria
del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3 º: REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería,
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 077/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00226/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 3º Apartado a).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 1091/2016 Letra: MRG.SPyGC.DA. emitido por la Dirección de
Administración dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, se
solicita el pago de la factura «C» Nº 0012-00000384 por la suma total de PESOS VEINTI-
DOS MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA Y OCHO CON 64/100 ($ 22.488,64) a
favor de la «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , correspondiente
al servicio de vigilancia «Policía Adicional» durante el período DICIEMBRE/2015 en el
Edificio Central de este Municipio.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

 ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0012-00000384 por la suma
total de PESOS VEINTIDOS MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA Y OCHO CON
64/100 ($ 22.488,64) a favor de la  «POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 078/2016
VISTO:
El Expediente  N° 0001-00147/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 38197/2015 MRG.SF.SRLyP emitido por la Subsecretaria de Relacio-
nes Laborales y Personal dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas, se solicita el
pago de la factura «B» Nº 0003-00001963 de PESOS DOS MIL SETECIENTOS DOCE
CON 45/100 ($2.712,45) a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en concepto de pago de
alquiler del equipo fotocopiador, utilizado en las Oficinas donde funciona la oficina del
Juzgado Electoral.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
 Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00001963 de PESOS
DOS MIL SETECIENTOS DOCE CON 45/100 ($2.712,45) a favor de la firma: «NEXO
S.R.L. «, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 079/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0332/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 1.427/2016, Letra:  M.R.G.S.OyS.P.D.T., emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de las
facturas «B» Nº 00049-00000705/ 706/ 707 por la suma total de PESOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 15/100 $ 4.246,15, a favor de la firma: «AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de combustible de los distintos
vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal correspondiente al día 16/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000705/ 706/ 707
por la suma total de PESOS CUATRO MIL  DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON
15/100 $ 4.246,15, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuestaria
del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 080/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04485/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 21590/2015, Letra: (MRG.SG.DMSV.) emitido por la Dirección
Municipal de Servicios Veterinarios dependiente de la Secretaria de Gobierno,  se solicita la
correspondiente Orden de Provisión para la contratación del servicio de mantenimiento y
limpieza de Baño portátil para dos (02) quirófanos móviles según lo expuesto mediante
nota Nº 187/2015 obrante a fojas 01.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1381/2015 corres-
pondiente a la contratación mencionada ut-supra.
Que, mediante pase Nº 1149/2015 y 16/2016 emitido por la Dirección de Compras, se
solicita el pago de las facturas «B» Nº 0005-00000174/ 178 por la suma de PESOS
CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100 ($ 44.000,00), a favor de la firma: «ECOSER
S.R.L.», correspondiente a la contratación del servicio de mantenimiento y  limpieza de
Baño portátil para dos (02) quirófanos móviles desde el 24/10/2015 al 23/12/2015.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000174/ 178 por la
suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL  CON 00/100  ($44.000,00),  a favor de
la firma: «ECOSER S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la registración presupuestaria
del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 081/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06159/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 35550/2015, Letra: MRG.SOySP.DMSP. emitido por la Dirección
Municipal de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0022-00364979/ 63181 por la suma de PESOS
DIECISIETE MIL  CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 17.055,00) a favor de la
firma: «DOMINGO GRANJA S.A», correspondiente a la adquisición de una bomba y los
materiales para su instalación lo mismo será destinado al centro de rehabilitación «MAMÁ
MARGARIT A»  .-
Que, dicha solicitud, se  encuentra debidamente autorizada.-
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PUBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00364979/ 63181 por la suma
de PESOS DIECISIETE MIL  CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 17.055,00) a favor de
la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 082/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06244/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 33097/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0006-00000005 de pesos VEINTITRES MIL CON 00/100 ($ 23.000,00) presentada al
cobro por la firma: «CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida correspon-
diente al  servicio de alquiler de un camión tipo Ford Cargo 2632, que fue utilizado para
trasladar residuos voluminosos desde los barrios Margen Sur hasta la estancia Las Violetas,
según lo expuesto mediante nota Nº 154/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00000005 de pesos
VEINTITRES MIL 00/100 ($ 23.000,00) presentada al cobro por la firma: «CANTERA
SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 083/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05071/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO :
Que, por Trámite Nº 26431/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0005-00000011 de pesos CUARENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 45.000,00) pre-
sentada al cobro por la firma: «CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida
correspondiente al  servicio de alquiler de una maquina cargadora tipo Ford Cargo 1722, el
cual fue utilizado para en los barrios informales de la Margen Sur, según lo expuesto
mediante Nota Nº 98/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00000011 de pesos
CUARENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 45.000,00) presentada al cobro por la firma:
«CANTERA SANTA RITA» de Carrillo Mabel Nélida, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 084/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0161/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución T.C.P Nº 12/96.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34.919/2015, Letra: (M.R.G.C.G.D.PyD.), emitido por la Dirección
de Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00073687/ 688/ 689/ 690/ 691/ 692 por la suma total de SESENTA
Y OCHO MIL  QUINIENT OS OCHENTA CON 00/100 ($ 68.580,00) presentadas al
cobro por la firma: «EL SUREÑO» de FAGON S.R.L, correspondiente a publicidad
grafica institucional requerida por este Municipio durante los días 09, 18, 20, 23, 25, 27 y
29 de Octubre del 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a órdenes de publicidad Nº 271, 273,
274, 278, 280 y 281/15 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00073687/ 688/ 689/
690/ 691/ 692 por la suma total de SESENTA Y OCHO MIL  QUINIENT OS OCHENTA
CON 00/100 ($ 68.580,00) presentadas al cobro por la firma: «EL SUREÑO» de FAGON
S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 085/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05941/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
 La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.-
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 34498/2015, Letra: (MRG.SG.SSG), emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0002-00000898 DE PESOS TRES MIL  SETECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($
3.770,00),  a favor de la firma «8AS» de OCHOA, Mario, correspondiente a los servicios de
limpieza de baño ubicado en el puente General Mosconi, durante el mes de Octubre del 2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000898 DE PESOS
TRES MIL  SETECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 3.770,00),  a favor de la firma
«8AS» de OCHOA, Mario, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 086/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06190/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 Y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 36475/2015, Letra: (M.R.G.A.I.) emanado por el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-0000003 de
pesos DOS MIL CON 00/100 ($ 2.000,00), presentada al cobro por la firma: «VISIÓN
3D» de Chacon Acosta Franco, correspondiente a la reparación y calibración de la Impre-
sora 3D Fabber M11 afectada al Área.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-
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POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-0000003 de pesos DOS
MIL CON 00/100 ($ 2.000,00), presentada al cobro por la firma: «VISIÓN 3D» de
Chacon Acosta Franco, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 087/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05998/2015.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
 Que, por Tramite Nº 35352, Letra: (MRG.C.G.C.R.C.) emanado por la Coordinación de
Relaciones Comunales dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de
las facturas «B» Nº 0007-00000764/5 por la suma total de pesos NOVENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CON 00/100  ($ 93.600,00), a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.», correspondiente al alquiler de dos camiones tanque para distribuir agua a las familias
que viven en las distintas zonas de los barrios de la Margen Sur por el periodo del 01/10/
2015 al 16/10/2015.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0007-00000764/5 por la suma
total de pesos NOVENTA Y TRES MIL  SEISCIENTOS CON 00/100  ($ 93.600,00), a favor
de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 088/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-06247/2015
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentario de la Ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
Decreto Municipal Nº 691/2014.
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 36770/2015, Letra: MRG.SG.SSG. emitido por la Subsecretaría de
Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno, se solicita el pago de la factura «B» Nº
0002-00000011 de pesos CIENT O TREINTA Y TRES MIL  DOSCIENTOS CON 00/
100 ($ 133.200,00) presentada al cobro por la firma: «CAPECORP S.A.» correspondiente
a la adquisición de suelo granular seleccionado para compactación el cual fue utilizado para
recuperar adecuados niveles de transitabilidad en diferentes sectores de la ciudad tales como
chacra XI, XII, XIV, Parque Industrial y Barrios Informales de la Margen Sur, según lo
expuesto mediante nota Nº 167/15 obrante a fs. 01.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/15 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000011 de pesos
CIENTO TREINT A Y TRES MIL  DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 133.200,00) presen-
tada al cobro por la firma: «CAPECORP S.A.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º.-  POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 089/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04847/2015.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 01263/2015

Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 01263/2015 se procede autorizar
el pago de las «B» Nº 0001-00024863 de pesos dos mil ochocientos ocho con 96/100 $
2.808,96, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura «B» Nº 0346-00160373 de
pesos doce mil cuatrocientos sesenta y uno con 99/100 $ 12.461,99, a favor de la firma:
«AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº 0011-00000017 de
pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 presentada al cobro por la
firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura «B» Nº 0002-
00000814 de pesos treinta y siete mil setecientos ochenta y siete con 50/100 $ 37.787,50,
presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas María
Soledad; factura «B» Nº 0003-00000851 de pesos veintinueve mil seiscientos cuarenta y
seis con 62/100 $ 29.646,62, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A». Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos noventa y siete mil doscientos setenta y siete
con 07/100 $ 97.277,07.
Que, visto el pase Nº 977/2015 emitido por la Dirección de Compras solicitaba pagar a las
firmas antes mencionadas y que por un error de tipeo falto mencionar el pago Factura «B»
Nº 0010-0000006, a favor de la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO».-
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores ma-
teriales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustan-
cial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el párrafo tercero del considerando
y Articulo 1º, de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1263/2015, el cual quedara redac-
tado de la siguiente manera, donde dice: «B» Nº 0001-00024863 de pesos dos mil ocho-
cientos ocho con 96/100 $ 2.808,96, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura «B»
Nº 0346-00160373 de pesos doce mil cuatrocientos sesenta y uno con 99/100 $ 12.461,99,
a favor de la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº
0011-00000017 de pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 presentada al cobro
por la firma:»PANIFICA DORA LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura «B» Nº
0002-00000814 de pesos treinta y siete mil setecientos ochenta y siete con 50/100 $
37.787,50,  presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA LAS MARÍAS» de
Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0003-00000851 de pesos veintinueve mil seiscien-
tos cuarenta y seis con 62/100 $ 29.646,62, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos noventa y siete mil doscientos
setenta y siete con 07/100 $ 97.277,07; deberá decir: «B» Nº 0001-00024863 de pesos
dos mil ochocientos ocho con 96/100 $ 2.808,96, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»;
factura «B» Nº 0346-00160373 de pesos doce mil cuatrocientos sesenta y uno con 99/100
$ 12.461,99, a favor de la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factu-
ra «B» Nº 0011-00000017 de pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 presentada
al cobro por la firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura
«B» Nº 0002-00000814 de pesos treinta y siete mil setecientos ochenta y siete con 50/100
$ 37.787,50, presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA LAS MARÍAS» de
Vargas María Soledad; factura «B» Nº 0003-00000851 de pesos veintinueve mil seiscien-
tos cuarenta y seis con 62/100 $ 29.646,62, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A»
y factura «B» Nº 0010-0000006 de pesos diez mil setecientos setenta y dos con 00/100 $
10.772,00, presentada al cobro de la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos noventa y siete mil doscientos
setenta y siete con 07/100 $ 97.277,07.-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- PROCEDER A MODIFICAR el párrafo tercero del considerando y Arti-
culo 1º, de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 1263/2015, el cual quedara redactado de la
siguiente manera, donde dice: «B» Nº 0001-00024863 de pesos dos mil ochocientos ocho
con 96/100 $ 2.808,96, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura «B» Nº 0346-
00160373 de pesos doce mil cuatrocientos sesenta y uno con 99/100 $ 12.461,99, a favor de
la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº 0011-00000017
de pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 presentada al cobro por la
firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura «B» Nº 0002-
00000814 de pesos treinta y siete mil setecientos ochenta y siete con 50/100 $ 37.787,50,
presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas María
Soledad; factura «B» Nº 0003-00000851 de pesos veintinueve mil seiscientos cuarenta y seis
con 62/100 $ 29.646,62, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos noventa y siete mil doscientos setenta y siete con 07/
100 $ 97.277,07; deberá decir: «B» Nº 0001-00024863 de pesos dos mil ochocientos ocho
con 96/100 $ 2.808,96, a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»; factura «B» Nº 0346-
00160373 de pesos doce mil cuatrocientos sesenta y uno con 99/100 $ 12.461,99, a favor de
la firma: «AUTOSERIVIO MA YORISTA DIARCO S.A.»; factura «B» Nº 0011-00000017
de pesos tres mil ochocientos con 00/100 $ 3.800,00 presentada al cobro por la
firma:»PANIFICADORA  LA NUEVA» de Vicens Jaime Domingo; factura «B» Nº 0002-
00000814 de pesos treinta y siete mil setecientos ochenta y siete con 50/100 $ 37.787,50,
presentada al cobro por la firma:»DISTRIBUIDORA  LAS MARÍAS» de Vargas María
Soledad; factura «B» Nº 0003-00000851 de pesos veintinueve mil seiscientos cuarenta y seis
con 62/100 $ 29.646,62, presentada al cobro por la firma:»G Y H S.A» y factura «B» Nº
0010-0000006 de pesos diez mil setecientos setenta y dos con 00/100 $ 10.772,00, presenta-
da al cobro de la firma: «FIADONE WALTER ROBERTO». Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos noventa y siete mil doscientos setenta y siete con 07/100 $
97.277,07, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ARTICULO 2º.- POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 090/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-05414/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32220/2014, Letra: (MRG.SF.DH.) emitido por la Dirección de
Haberes dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la contratación del servicio de mantenimiento para la implementación de los
módulos de liquidación de sueldos y así acompañar al Municipio en el uso y explotación del
software denominado Payroll, lo solicitado será por el termino de 12 meses a partir del mes
de enero del 2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 000003/2015
correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, mediante Pase Nº 1.126/2015 y 02/2016 emitidos por la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de las facturas «B» Nº 0006-00000994/ 1005 por la
suma total de PESOS SIETE MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 7.120,00) a favor de
la firma: «PAYROLL  ARGENTINA  S.A», correspondiente al servicio de mantenimiento de
los módulos de liquidación de sueldos por el mes de  OCTUBRE  y NOVIEMBRE de 2015.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00000994/ 1005 por
la suma total de PESOS SIETE MIL CIENTO VEINTE CON 00/100 ($ 7.120,00) a
favor de la firma: «PAYROLL  ARGENTINA  S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 091/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-0265/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado d).
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11 de la Ley 6/71.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 912/2016, Letra:  M.R.G.S.OyS.P.D.T., emitido por la Dirección de
Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita el pago de
las facturas «B» Nº 00049-00000669/ 670/ 671/ 672/ 673/ 674 por la suma total de PESOS
VEINTICINCO MIL  TRECIENT OS TREINT A Y SIETE CON 83/100 $ 25.337,83, a
favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», correspondiente a las cargas de
combustible de los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal
correspondiente al periodo desde el día 04/01/2016 al 05/01/2016.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 y 100/
2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 00049-00000669/ 670/ 671/
672/ 673/ 674 por la suma total de PESOS VEINT ICINCO MIL  TRECIENT OS TREINT A
Y SIETE CON 83/100 $ 25.337,83, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 092/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-02284/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 11720/2015, Letra: MRG.SOySP.DGOSM emitido por la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los

que serán destinados a la unidad C-44 FORD 2631/52, la misma se encuentra destinada al
sector de Desobstrucción, siendo utilizada en forma diaria para la atención de los servicios
de agua, sistemas pluviales y red de cloacas de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 753/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1144/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0008-00000110 de PESOS TREINTA MIL  NOVECIENT OS SETEN-
TA Y CINCO CON 86/100 ($ 30.975,86), presentada al cobro por la firma: «DEL SOL
AUTOMOTORES S.R.L.», en concepto de adquisición de repuestos varios, lo que serán
destinados a la unidad C-44 FORD 2631/52.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00000110 de PESOS
TREINT A MIL  NOVECIENT OS SETENTA Y CINCO CON 86/100 ($ 30.975,86),
presentada al cobro por la firma: «DEL SOL AUTOMOTORES S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 093/2016
VISTO:
El Expediente  Nº  0001-00263/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución T.C.P Nº 12/96.
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31306/2015, Letra: MRG.CG.DPyD., emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0004-00000063/ 65/ 64/ 67/ 66/ por la suma total de PESOS VEINTICUA-
TRO MIL  CIENTO OCHENTA CON 00/100   ($24.180,00) presentadas al cobro por la
firma: «PROVINCIA 23» de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L , correspondiente a publicidad
requerida por este Municipio durante los días 02, 08, 16, 24 Y 25 Septiembre de 2015.-
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la orden de publicidad Nº 242/15, 249/
15, 257/15, 260/15, 263/15,  de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0004-00000063/ 65/ 64/ 67/
66/ por la suma total de PESOS VEINTICUA TRO MIL  CIENTO OCHENTA CON 00/
100  ($24.180,00) presentadas al cobro por la firma: «PROVINCIA 23» de IMAGEN
PROVINCIAL S.R.L , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la registración presupuesta-
ria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º. - REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 094/2016
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00345, 346 y 347/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
CONSIDERANDO:
Que, mediante los Trámites Nº 1.938, 1.939 y 1.940/2016 emanados desde la Dirección de
Haberes de la Secretaria de Finanzas Publicas se solicita la correspondiente autorización
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2º y 3º de la presente.-
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta Orgánica
Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto Municipal Nº
242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO
 EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º .- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/2016
correspondiente al premio vacacional del Personal Municipal y de Obras Sanitarias Muni-
cipal, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SIETE MILLONES CIENTO CIN-
CUENTA MIL  CUARENTA Y SEIS CON 19/100  ($ 7.150.046,19), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0345   / 2016.-
ARTICULO 2º .- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/2016
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correspondiente al premio vacacional del personal del Concejo Deliberante Municipal,
cuyo monto asciende a la suma de PESOS CUATROCIENT OS SESENTA MIL  TRES-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO CON  94/100  ($ 460.385,94), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0346/2016.-
ARTICULO 3º .- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/2016
correspondiente al premio vacacional del personal del Tribunal Administrativo Municipal
de Faltas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CIENTO OCHO MIL  CATORCE
CON 05/100  ($ 108.014,05), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 0001-0347/2016.-
ARTICULO 4º .- IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 5º  .- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 095/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-02675/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 13483/2015, Letra: MRG.SOySP.DGOSM emitido por la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los
que serán destinados a la unidad C-44  FORD 2631/52, la misma se encuentra destinada al
sector de Desobstrucción y mantenimiento de las redes cloacales, aliviando el trabajo de los
restantes camiones, que son utilizados en las diferentes tareas de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 912/2015 correspon-
diente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1143/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0008-00000108 de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS SESEN-
TA Y CINCO CON 02/100 ($ 22.565,02), presentada al cobro por la firma: «DEL SOL
AUTOMOTORES S.R.L.», en concepto de adquisición de repuestos varios, lo que serán
destinados a la unidad C-44  FORD 2631/52.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo
I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00000108 de PESOS
VEINTIDOS MIL  QUINIENT OS SESENTA Y CINCO CON 02/100 ($ 22.565,02),
presentada al cobro por la firma: «DEL SOL AUTOMOTORES S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 096/2016
VISTO:
El Expediente Nº  0001-05441/2015.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
CONSIDERANDO:
Que, por Trámite Nº 29198/2015, Letra: MRG.SOySP.DGOSM emitido por la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, se
solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de repuestos varios, los
que serán destinados a la unidad C-37  FORD 14000/160, la misma se encuentra destinada
al sector de Desobstrucción, y mantenimiento de las redes cloacales, aliviando el trabajo de
los restantes camiones, que son utilizados en las diferentes tareas de nuestra ciudad.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1581/2015 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 1142/2015, emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la
Factura «B» Nº 0008-00000109 de PESOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CON
00/100 ($ 22.200,00), presentada al cobro por la firma: «DEL SOL AUTOMOT ORES
S.R.L.», en concepto de adquisición de repuestos varios, lo que serán destinados a la
unidad C-37  FORD 14000/160.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 100/2015 Anexo I.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00000109 de PESOS
VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100  ($ 22.200,00), presentada al cobro por

la firma: «DEL SOL AUTOMOTORES S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando
ARTICULO 2º.- POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2016.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S. P. Nº 003/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00153/2015
El Trámite Nº 36304/2015, de fecha 04/12/2015, emitido desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
100/2015, Resolución Municipal Nº 0095/15 y;
CONSIDERANDO :
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0095/2015 de fecha 19/01/2015, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias la suma de $
20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. PERALTA, Oscar
Luis, Legajo  Nº 4718/0 y a la Sra. Oviedo, Amalia del Valle, Legajo  Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 36304/2015,
de fecha 04/12/2015, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
rendición final de la Caja Chica, por la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por la suma total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00153/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de enero de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S. P. Nº 004/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00201/2016
El Trámite Nº 1260/2016, de fecha 18/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obras, GIMENEZ, Alan Maximiliano, D.N.I Nº
38.820.073, Matrícula Profesional Nº 9410 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 1260/2016, de fecha 18/01/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,
bajo Matrícula Municipal Nº 943, al Maestro Mayor de Obras, GIMENEZ, Alan Maximiliano,
D.N.I Nº 38.820.073, Matrícula Profesional Nº 9410 otorgada por el Consejo Profesional de
Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00201/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S. P. Nº 005/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00202/2016
El Trámite Nº 1263/2016, de fecha 18/01/2016, emitido desde la Dirección de Obras Parti-
culares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obras, QUIROGA, Cristian Angel, D.N.I Nº
37.538.799, Matrícula Profesional Nº 9407 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 1263/2016, de fecha 18/01/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,
bajo Matrícula Municipal Nº 942, al Maestro Mayor de Obras, QUIROGA, Cristian Angel,
D.N.I Nº 37.538.799, Matrícula Profesional Nº 9407 otorgada por el Consejo Profesional de
Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00202/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S. P. Nº 006/2016
VISTO:
 El Trámite Nº 37588/15 de fecha 21/12/2015, emitida desde la Dirección General de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38162/2015, Nota Nº 581/15,  emitido desde la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aplicar sanción disciplinaria consistente en 05 (cinco) días de suspensión, al Agente
Municipal, Sr. ADASME, Maximiliano Sebastián - Legajo Nº 4796/1 dependiente de la Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el hecho ocurrido
el día 12/12/2015, donde el citado agente hizo abandono de su puesto de trabajo.
Que la conducta desplegada por el agente Municipal, configura incumplimiento a lo estable-
cido por el Artículo 27 Inc. a) y b) del «Régimen Jurídico Básico de la Función Pública – Ley
22.140»; siendo dicha conducta subsumible en los alcances del Artículo 31 Inc. e) cuyo
texto dispone: «son causas para imponer el apercibimiento: Incumplimiento de los deberes
determinados en el artículo 27 …» - Artículo 27 Inc. a) y b) cuyo texto dispone: «El
personal tiene los siguientes deberes … a) Prestar personal y eficientemente el servicio en
las condiciones de tiempo, forma, lugar y modalidad que determinen las normas emanadas
de autoridad competente b) Observar en el servicio y fuera de él, una conducta correcta,
digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función.- Del mentado Régimen Jurídico.-
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 800/08 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO  1º.-  APLICAR  sanción disciplinaria consistente en 05 (cinco) días de suspen-
sión al Agente Municipal, Sr. ADASME, Maximiliano Sebastián - Legajo Nº 4796/1 depen-
diente de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ARTICULO  2º.-  PROCEDER, por medio de la Dirección de Recursos Humanos a Noti-
ficar al interesado, en los términos de la L.P.A, de la sanción aplicada.  Tomado debido
registro en su Legajo Personal.
ARTÍCULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar
en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de enero de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S. P. Nº 007/2016
VISTO:
El Tramite N° 1999/2016 de fecha 27/01/2016 emitido por la Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personales,
CONSIDERANDO :
Que, mediante Tramite N° 1999/2016 de fecha 27/01/2016 emitido por la Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personales, se solicita la designación a partir del 1° de Febrero de
2016 con la categoría correspondiente, a los agentes enunciados en el Anexo I adjunto, los
cuales seguirán percibiendo el adicional por permanencia de categoría.-

ANEXO I

Legajo Apellido y Nombre Categoría Función
4691/4 MORENO, IVAN DANIEL 13 D1
4805/4 NAZAR, MAXIMILIANO GABRIEL 14 A14
4878/0 PROIETTI, DARIO GASTON 13 A14
4832/1 RASJIDO, IGNACIO ALEJANDRO 13 D1
4491/1 GUERETA, JONATAN MAXIMILIANO 12 O5

Que lo antes mencionado se fundamenta en la necesidad de otorgar un reconocimiento a los
agentes dependientes de la Dirección General de Obras Sanitarias, debido a su arduo trabajo
y dedicación puesta en dicho trabajo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DESIGNAR a partir del 1° de Febrero/2016 con la categoría correspon-
diente a los agente que se detallan en Anexo I, los cuales seguirán percibiendo el adicional
por permanencia de categoría.-
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2016.

COLDORF
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 028/2016
VISTO:
La Nota N° 016/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de Deportes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo
15 «C» para el agente municipal MEDINA, Mariana – Legajo N° 3539/4, quien asistirá a la
Capacitación del Plan Nacional de Detección de Talentos, el cual se realizará en la ciudad de
Buenos Aires, durante los días 18 al 23 de enero de 2016 en las instalaciones del CeNARD,
Que se solicita dicha licencia para los días 18/01/16 al 22/01/16,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79
artículo 15 «C» para el agente municipal MEDINA, Mariana – Legajo N° 3539/4, quien
asistirá a la Capacitación del Plan Nacional de Detección de Talentos, el cual se realizará en
la ciudad de Buenos Aires, durante los días 18 al 23 de enero de 2016 en las instalaciones del
CeNARD, por lo que se solicita dicha Licencia para los días 18/01/16 al 22/01/16.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 029/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 042/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias-
Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010, Decreto
Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Decreto Municipal N° 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a
través de la Resolución Municipal Nº 0221/2015 siendo como responsables, Dir. NÚÑEZ
Germán - Legajo N° 1927/5, y Coor. COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.095,30.- (Pesos diez mil noventa y cinco con 30/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 95,30.- (Pesos
noventa y cinco con 30/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección del
Centro de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindien-
do en facturas la suma de $ 10.095,30.- (Pesos diez mil noventa y cinco con 30/100),
dejando constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 95,30.-
(Pesos noventa y cinco con 30/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 030/2016
VISTO:
La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 0742/15 de registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; encuadrado en  la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 – Artículo 26° - Inc.
2° - Decreto Reglamentario N° 292/72 – Artículo 26° - Inc. 2° a), Decreto Municipal N° 831/
14, Decreto Municipal N° 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04;
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto adminis-
trativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - N° 0742/2015 de fecha 28/12/
2015, en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia «...Resolución letra A.M.D.J. – N°
0649/15…», deberá decir: «…Resolución letra A.M.D.J. – N° 0549/15...»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia «...Reso-
lución letra A.M.D.J. – N° 0649/15…», deberá decir: «…Resolución letra A.M.D.J. – N°
0549/15...», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 031/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 541/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto
Reglamentario 292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Muni-
cipal Nº 100/15, Anexo I, y Decreto Municipal Nº 807/04, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 831/14
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0010-00000052 por la suma de
total de $5.552,00 (Pesos cinco mil quinientos cincuenta y dos con 00/100), a favor de
la firma «TODO POR ELLA DE FIADONE WALTER ROBERTO».
Que dicha compra se realizó con el motivo de racionamiento para la Liga de Handball 2015,
el cual se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal, en el cual
participaron equipos de distintas localidades, durante los días 11, 12, y 13 de septiembre
del 2015. El evento fue organizado por la Dirección de Deportes, perteneciente a la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0010-00000052 por la suma
de total de $5.552,00 (Pesos cinco mil quinientos cincuenta y dos con 00/100), a favor
de la firma «TODO POR ELLA DE FIADONE WALTER ROBERTO», en un todo
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 032/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0601/2015 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y
Ordenanza N° 1935/04 y decreto municipal 807/04
Ordenanza 1890/04 Modificado por el art 1° de la Ordenanza Municipal N° 3099/13
encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su resolución plenaria N° 18/95, Dictamen 017/
12 A.M.D.J.C.L Y T .Encuadro en lo dispuesto en la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACIÓN
CIVIL  DEPORTIV O, SOCIAL Y CULTURAL  INTER DE RIO GRANDE» por un
monto de $ 2.925,00.- (Pesos dos mil novecientos veinticinco con 00/100), representada
por su Presidente el Sr. Luis Hernán Rodríguez Paredes DNI N° 18.798.579 y su secretaria
la Sra. Sandra Elizabeth Jara DNI Nº 21.871.971,
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico para solventar costos de honorarios para realizar el balance correspondiente al
periodo que venció el 31/08/2015,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACIÓN
CIVIL  DEPORTIV O, SOCIAL Y CULTURAL INTER DE RIO GRANDE» por un monto de
$ 2.925,00.- (Pesos dos mil novecientos veinticinco con 00/100), representada por su Presidente
el Sr. Luis Hernán Rodríguez Paredes DNI N° 18.798.579 y su secretaria la Sra. Sandra Elizabeth
Jara DNI Nº 21.871.971, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 033/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0015/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc.
3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,m Dictamen Nº
91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 34.150.171, quien
tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que concurran al
Centro de Rendimiento Deportivo,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte
con 00/100),
Que la Licenciada realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo le
indicarán, totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acredi-
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tarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la Dirección del Centro
de Rendimiento Deportivo, que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Licenciada de Educación Física LABRONE Melina Belén
DNI Nº 34.150.171, el período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio
de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 0015/2016 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 14.400,00.- (Pesos
catorce mil cuatrocientos con 00/100), según condición contractual a favor de la Licenciada
de Educación Física LABRONE Melina Belén DNI Nº 34.150.171.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 034/2016
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00024/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional SOTO OJEDA Gisela Vanina DNI N° 32.768.957, quien
tendrá como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los deportistas y
usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, en los
lugares o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del
Natatorio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional SOTO OJEDA Gisela Vanina DNI
N° 32.768.957, el período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
A.M.D.J. - Nº 00024/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera SOTO OJEDA Gisela
Vanina DNI N° 32.768.957.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 035/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0200/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo
18°, 19° y 57° (Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley 6/71), Carta Orgánica Munici-
pal –Disposiciones Transitorias-Parte Segunda, Código de Administración Financiera –
Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Municipal N° 474/1998 y 100/2015;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final del Fondo que fue otorgado al agente municipal
CAVIA Maximiliano - Legajo Nº 4486/7, a través del Decreto Municipal Nº 0209/2015,
Que el monto otorgado fue de $ 23.000,00.- (Pesos veintitrés mil con 00/100), rindiendo
en recibos la suma de $ 26.615,00.- (Pesos veintiséis mil seiscientos quince con 00/
100), dejando constancia que el responsable de dicho fondo renunció a la suma de $
3.615,00.- (Pesos tres mil seiscientos quince con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
L GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo que fue otorgado al agente
municipal CAVIA Maximiliano - Legajo Nº 4486/7 a través del Expediente N° 0200/2015,

por el monto de $ 23.000,00.- (Pesos veintitrés mil con 00/100), rindiendo en recibos la suma
de $ 26.615,00.- (Pesos veintiséis mil seiscientos quince con 00/100), dejando constancia
que el responsable de dicho fondo renunció a la suma de $ 3.615,00.- (Pesos tres mil
seiscientos quince con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 036/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00562/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Anexo I, Decreto Municipal
831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Factura «B» Nº0003-00000099 a favor de la
firma «MEDICAL  SUR EMERGENCIA de EBERAYE S.R.L» por un  monto de $
4.500,00.- (Pesos cuatro  mil quinientos  con 00/100),
Que el mismo  brindo servicio de Área Protegida durante el mes de Diciembre 2015, las 24
horas a todas las personas que trabajaron y circularon en las instalaciones de Skate Park
dependiente de La Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Factura «B» Nº 0003-00000099 a favor de la
firma «MEDICAL  SUR EMERGENCIA de EBERAYE  S.R.L» por un monto de $
4.500,00.- (Pesos cuatro mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 037/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0023/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Instruc-
tor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, quien tendrá como función dictar clases de
Taekwondo en los distintos gimnasios dependientes de la Dirección de Deportes Municipal,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE JECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Instructor OJEDA Alan Damián DNI N° 35.885.504, el período a contratar
es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0023/16 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor OJEDA Alan Damián
DNI N° 35.885.504.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 038/2016
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0032/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado
con el Profesor de Educación Física NACCARATO Fabricio Martín DNI Nº 30.882.314,
quien tendrá como función brindar clases a los jóvenes que concurran al Skate Park, en
modalidad de BMX,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 6.000,00.- (Pesos seis mil
con 00/100), con un valor hora de $ 120,00.- (Pesos ciento veinte con 00/100),
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud  le indicarán, totalizando como máximo cincuenta  (50) horas mensua-
les, debiendo acreditarse fehacientemente las horas trabajadas a través de un informe de la
Dirección de Juventud , que acompañará la factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego
Andrés LASSALLE DNI N° 25.026.496, «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal
y por la otra parte el Profesor de Educación Física NACCARATO Fabricio Martín DNI Nº
30.882.314, el período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº
00032/2016 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 6.000,00.- (Pesos seis mil
con 00/100), según condición contractual a favor del Profesor de Educación Física NAC-
CARATO Fabricio Martín DNI Nº 30.882.314.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 039/2016
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  00022/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros celebra-
do con la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N° 14.132.754, quien tendrá
como función brindar atención y control de aptitud física, a todos los deportistas y usua-
rios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, como así también, en los lugares
o actividades que el Municipio designe para ello,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos doce mil
con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del Nata-
torio dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, totalizan-
do como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte la Enfermera Profesional MOLINA Susana Edith DNI N°
14.132.754, el período a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -
Nº 00022/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Enfermera MOLINA Susana
Edith DNI N° 14.132.754.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 040/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 027/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000366 por la suma total
de $ 4.328,00.- (Pesos cuatro mil trescientos veintiocho con 00/100), a favor de la firma
«SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRALES de Bennati Carlos M.» , por el servicio
de alquiler, mantenimiento, limpieza y traslado de 2 (dos) baños químicos,
Que dicho servicio fue destinado en las inmediaciones de Estancia Aurelia, para el desarro-
llo del evento Raid Náutico 2015, que se llevó a cabo el día 28 de noviembre de 2015,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000366 por la suma
total de $ 4.328,00.- (Pesos cuatro mil trescientos veintiocho con 00/100), a favor de la
firma «SERVICIOS DE LOGÍSTICA INTEGRALES de Bennati Carlos M.», en un
todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 041/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 029/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto
Reglamentario 292/72, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas N° 0001-04584278, 0001-04584137,
0001-04584132, 0001-04584133, 0001-04584135, 0001-04584136, 0001-04584139, 0001-
04584051, 0001-04584148, 0001-04584134, 0001-04584078, 0001-04584079, 0001-
04584092, 0001-04584035 por la suma total de $ 53.180,27.- (Pesos cincuenta y tres mil
ciento ochenta con 27/100), a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVI-
CIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA», correspondientes al servicio de luz
del período DICIEMBRE/2015 prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
y las siguientes dependencias; Polideportivo Municipal, Natatorio Municipal, Natatorio
Infantil, Cancha de Césped Sintético, Centro de Rendimiento, Gimnasio Barrio Austral,
Centro Deportivo, Cancha del Centro Deportivo, Bomba de Incendio, Albergue Juventud,
Cancha del Club San Martin y Gimnasio Juan Manuel de Rosas,
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas N° 0001-04584278, 0001-04584137,
0001-04584132, 0001-04584133, 0001-04584135, 0001-04584136, 0001-04584139, 0001-
04584051, 0001-04584148, 0001-04584134, 0001-04584078, 0001-04584079, 0001-04584092,
0001-04584035 por la suma total de $ 53.180,27.- (Pesos cincuenta y tres mil ciento ochenta
con 27/100), a favor de «COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE
RÍO GRANDE LIMITADA», en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 042/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº026/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr Escobar Darío Nicolás con DNI N°38.853.824.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar gastos varios (indumentarias, transporte,
etc..)para poder entrenar y presentarse a diario a los entrenamiento de alto rendimiento.
Que el beneficiario es jugador de la 4° división del Club Atlético Lanús, que participa en la
actualidad en 1° división de AFA, y que el mencionado deportista esta muy cerca de lograr;
ser jugador de 1° división de dicho Club, en la liga mas importante de nuestro país, la 1°
división de AFA (asociación del Futbol Argentino).
Que el beneficiario es un ejemplo de deportista de nuestra ciudad para todos los jóvenes de
Rio Grande, demostrando que; con esfuerzos, responsabilidad y vida sana se pueden
alcanzar los objetivos deportivos que uno se proponga.
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Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00
(Pesos cinco mil con  00/100) a favor del Sr. Escobar Darío Nicolás con DNI N° 38.853.824.,en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.
Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 043/2016
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00028/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal N° 100/15,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04.
CONSIDERANDO :
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 80020-24450330/4,
80020-24450331/1, 80020-24452202/6, 80020-24452201/9, 80020-24452411/6, 80020-
24452200/1, 80020-24452198/0, 80020-24452346/1  a favor de CAMUZZI GAS DEL
SUR por el monto de $ 6.052,19.- (Pesos seis mil cincuenta y dos con 19/100), correspon-
dientes al servicio de gas del período DICIEMBRE/2015, prestado a la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud y dependientes de la misma: Polideportivo Carlos Margalot,
Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo, Albergue Juventud, Natatorio Municipal,
Anexo Polideportivo Carlos Margalot.
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 80020-24450330/4,
80020-24450331/1, 80020-24452202/6, 80020-24452201/9, 80020-24452411/6, 80020-
24452200/1, 80020-24452198/0, 80020-24452346/1  a favor de CAMUZZI GAS DEL
SUR por el monto de $ 6.052,19.- (Pesos seis mil cincuenta y dos con 19/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE  Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 044/2016
VISTO:

El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 043/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias-
Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010, Decreto
Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Decreto Municipal N° 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Resolu-
ción Municipal Nº 0129/2015 siendo como responsables, Dir. BARRIA Alejandro - Legajo
N° 1923/2, y Coor. VACCARI Mariano - Legajo N° 3375/8,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.244,41.- (Pesos diez mil doscientos cuarenta y cuatro con 41/
100), dejando constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $
244,41.- (Pesos doscientos cuarenta y cuatro con 41/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma
de $ 10.244,41.- (Pesos diez mil doscientos cuarenta y cuatro con 41/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 244,41.- (Pesos
doscientos cuarenta y cuatro con 41/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 045/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0213/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, y Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00000170 / 175 / 179 por
la suma total de $ 12.480,00.- (Pesos doce mil cuatrocientos ochenta con 00/100), a
favor de la firma «ECOSER S.R.L», por la contratación de alquiler de 2 (dos) baños
químicos, incluido limpieza y mantenimiento de 1 (una) vez por semana, los cuales se
encuentran ubicados en la «cancha de césped sintético» dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud,
Que dichas facturas corresponden a los meses Octubre, Noviembre y Diciembre de 2015,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00000170 / 175 /
179 por la suma total de $ 12.480,00.- (Pesos doce mil cuatrocientos ochenta con
00/100), a favor de la firma «ECOSER S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 046/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 038/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2°, Decreto Regla-
mentario N° 292/72 Artículo 26° inc. 2° a), Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Muni-
cipal N° 100/15 Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica Municipal –Parte
Segunda-, Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, se realizó el pedido para proceder a la emisión de 01 (una) orden de alojamiento
a favor de SILVA MERINO María José Arantza RUN N° 20.704.660-4, RAMOS CALTA-
GIRONE Teresita Antonia RUN N° 20.665.151-2 y FERNANDEZ CONCHA Javiera
Ignacia RUN N° 25.219.669-2, y servicio de racionamiento (almuerzo y cena) a favor de
PAISIEVA Elizabeth Vladimirova Pasaporte N° 381857143 e HIDALGO CORDERO
Enrique Aliro RUN N° 7.042.602-1,
Que dichas personas forman parte de la delegación que disertará en la Capacitación de
Gimnasia Rítmica que se desarrollará en las instalaciones del Polideportivo Carlos Marga-
lot, durante los días 25 al 30 de enero de 2016,
Que el servicio de alojamiento será destinado para 03 (tres) personas durante los días 24 al
29/01/2016 inclusive,
Que el servicio de racionamiento será destinado para 02 (dos) personas durante los días 24
al 29/01/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de 01 (una) orden de alojamiento, durante los
días 24 al 29/01/2016 inclusive, a favor de SILVA MERINO María José Arantza RUN N°
20.704.660-4, RAMOS CALTAGIRONE Teresita Antonia RUN N° 20.665.151-2 y FER-
NANDEZ CONCHA Javiera Ignacia RUN N° 25.219.669-2, y servicio de racionamiento
(almuerzo y cena), durante los días 24 al 29/01/2016 inclusive, a favor de PAISIEVA
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Elizabeth Vladimirova Pasaporte N° 381857143 e HIDALGO CORDERO Enrique Aliro
RUN N° 7.042.602-1, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 047/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0316/15 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Reglamentario
292/72 Artículo 26 inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal Nº 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000180 a favor de la firma
«ECOSER S.R.L.» por un monto total de $ 5.400,00.- (Pesos cinco mil cuatrocientos
con 00/100), por la contratación de alquiler de 2 (dos) baños químicos, incluido limpieza y
mantenimiento de 1 (una) vez por semana, los cuales se encuentran ubicados en el predio
«Cono de Sombras» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que dicha factura corresponde al mes de Diciembre de 2015,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000180 a favor de la
firma «ECOSER S.R.L.» por un monto total de $ 5.400,00.- (Pesos cinco mil cuatro-
cientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 048/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00578/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a,  Decreto Provincial 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15,
Anexo I, Decreto Municipal 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Factura «B» Nº0006-00000003 a favor de la firma
«M&M REGALERIA EMPRESARIAL de GOMEZ ROSANA MIRIAN»  por un monto
total de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil  con 00/100), por la adquisición de  medallas, que
fueron utilizadas  para la 2da FECHA TORNEO PROVINCIAL DE NATACION  que se
llevó a cabo en el Natatorio
Municipal, los días 13 y 14 de noviembre del 2015.  Dependiente de La Agencia Municipal
de Deporte y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Factura «B» Nº 0006-00000003 a favor de la
firma «M&M REGALERIA EMPRESARIAL de GOMEZ ROSANA MIRIAM»  por un
monto total de $ 3,000.00- (Pesos tres mil  con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 049/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00036/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72,Decreto Provincial 674/11
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, quien tendrá como función brindar clases de
Boxeo a los socios que concurren a los distintos gimnasios pertenecientes de la Dirección de
Deportes,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de
2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos
doce mil con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI: 25.026.946. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra
parte el Instructor GOMEZ Pedro DNI Nº 29.980.831, el período a contratar es desde el
día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00036/16 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor GOMEZ Pedro DNI Nº
29.980.831.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 050/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 040/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº
807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00002254, 0003-00002256,
0003-00002257, 0003-00002255, 0003-00002258, 0003-00002293, 0003-00002294, 0003-
00002295, 0003-00002296, 0003-00002292 a favor de la firma «NEXO S.R.L» por un
monto total de $ 12.397,50.- (Pesos doce mil trescientos noventa y siete con 50/100),
Que las mismas se deben al servicio de mantenimiento de las fotocopiadoras e impresoras
prestados a la Dirección de Juventud, Dirección de Deportes, Dirección de Administración
y Polideportivo Carlos Margalot, dependientes de la agencia Municipal de Deportes,
durante los períodos de Noviembre y Diciembre de 2015,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0003-00002254, 0003-
00002256, 0003-00002257, 0003-00002255, 0003-00002258, 0003-00002293, 0003-
00002294, 0003-00002295, 0003-00002296, 0003-00002292 a favor de la firma «NEXO
S.R.L» por un monto total de $ 12.397,50.- (Pesos doce mil trescientos noventa y siete
con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 26 de enero de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 051/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº  031/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Dictamen Nº 91/14, Decreto Municipal Nº 100/15, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal Nº 0807/04, y,
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Ins-
tructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, quien tendrá como
función brindar la disciplina Taekwondo,
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016
inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 12.000,00.- (Pesos doce mil
con 00/100), con un valor hora de $ 100,00.- (Pesos cien con 00/100),
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indicarán, totalizando como
máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales, debiendo acreditarse fehacientemente las
horas trabajadas a través de un informe de la Dirección de Deportes, que acompañará la
factura correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
LASSALLE DNI Nº  25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por
la otra parte el Instructor BRAVO GALLARDO Cesar Humberto DNI N° 18.858.512, el
periodo a contratar es desde el día 04 de enero de 2016 al 30 de junio de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 031/16 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 12.000,00.- (Pesos doce
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Instructor BRAVO GALLARDO
Cesar Humberto DNI N° 18.858.512.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 052/2016
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00034/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Ordenanza N° 1935/04 y decreto municipal 807/04
Ordenanza 1890/04 Modificado por el art 1° de la Ordenanza Municipal N° 3099/13
encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su resolución plenaria N° 18/95, Dictamen 017/
12 A.M.D.J.C.L Y T .Encuadro en lo dispuesto en la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Asociación
riograndense  Atlética y Deportiva Amigos Veteranos ARADAV» por un monto de $3.000,00
(Pesos tres mil con 00/100) representada por su Presidente el Sr. Le Gorlois Wladimir
Alejandro DNI Nº 14.971.746 y su Secretario el Sr. Bilbao, Marcelo Fabián DNI Nº
14.832.076.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico para solventar costos de honorarios por la confección del Balance General y la
Cuenta de Gastos y Recursos, correspondiente al ejercicio clausurado con fecha 31 de
diciembre de 2014.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Asociación
Riograndense Atlética y Deportiva  Amigos Veteranos ARADAV» por un monto de
$3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100) representada por su Presidente el Sr. Le Gorlois
Wladimir Alejandro DNI Nº 14.971.746 y su Secretario el Sr. Bilbao, Marcelo Fabián DNI
Nº 14.832.076, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 053/2016
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 051/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Carta Orgánica Art. 37° y 117°, Ordenanza Municipal N° 2327/06 Art. 8° inc. c), Dictamen
N° 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/13, y a la Resolución Plenaria T.C.P.
Nº 18/95, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, y;

CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de CARRILLO CALVO Jorge Antonio DNI N°
41.058.923,
Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos que conlleva el traslado
a la provincia de Mendoza, donde participará de la pre- Selección Argentina de Fútbol de
Salón, que se llevará a cabo durante los días 04 al 07 de febrero de 2016,
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado deportista
CALVO Teresa De Lourdes DNI N° 17.887.823, debido a que CARRILLO CALVO Jorge
Antonio, es menor de edad y no tiene facultad para dicho cobro,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la Sra. CALVO Teresa De Lourdes DNI N° 17.887.823, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCION Nº 078/16 Nº 078/16



76 Río Grande, 29 de enero de 2016«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION Nº 080/16 RESOLUCION Nº 081/16
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RESOLUCION Nº 084/16 RESOLUCION Nº 085/16
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RESOLUCION Nº 106/16 RESOLUCION Nº 107/16
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RESOLUCION Nº 108/16 RESOLUCION Nº 109/16
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RESOLUCION Nº 112/16 RESOLUCION Nº 113/16
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RESOLUCION Nº 116/16 RESOLUCION Nº 117/16
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RESOLUCION Nº 124/16 RESOLUCION Nº 125/16
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